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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE JUNIO DE 1969.-Eztracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
~~~ral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
""',Ichez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Al­
~~da Segura; los Delegados de Servicio señores Linares 
~chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
~ez, Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
. rCIa y García Siso, y el Gerente municipal de Urba-

ntsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
\'en~r de ~,ondos, señor Palop Ruiz. 
",,_ e abno la sesión a las once y veinte minutos de la 
"",nana. 

ORDEN DEL OlA 

ceIe~~ERDOS: LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 28 de mayo último. 

tu ei B Q~edar . e?terada de las disposiciones pu~li~adas 
IG p ?le~ttt Of~cuJ,l del Estado y en el B oletín Of~ct.al de 

rO'V¡ncla. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 240.408 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la adquisición al Patronato de 
la Fundación Generalísimo Francisco Franco de diez repos­
teros, con el escudo de Madrid, para adorno de la Plaza 
Mayor, con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
en curso. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de las recepciones ofrecidas en 
honor de los asistentes al Cursillo sobre Materia Electoral 
de Secretarios de Gobiernos Civiles y Censores Jurados de 
Cuentas de España, con cargo a la partida 115 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio en curso. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo de invitados de Iberia procedentes de J ohan­
nesburgo, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el del 
ejercicio en curso. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de un grupo dé deportistas de Vendrell, después de la 
exhibición realizada en la plaza de la Villa, con cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el del ejercicio en curso. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 132.850 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la comida ofrecida en honor 
de los organizadores y una representación de los parti­
cipantes en la XII Demostración Sindical, con cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el del ejercicio en curso. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.750 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al V Encuentro Internacional de Padres de 
Familia y Alumnos de la Sagrada Familia, con cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el del ejercicio en curso. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
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la Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en el Rally automovilístico Medite­
rráneo-Atlántico, con cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el del 
ejercicio en curso. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los organizadores y participantes del XIX Gran Premio 
de España de Motociclismo-XXV Internacional de Madrid, 
con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
en curso. 

11. Quedar enterada, según lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, y con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, de la felici­
tación del Ministerio del Ejército al Personal del Servicio 
de Bomberos, que a continuación se relaciona, que intervino 
~n los trabajos de rescate y salvamento del personal militar 
accidentado en la presa del Vellón: 

Capataz, don Ramón Ráez López. 
Bomberos: don Antonio Serapio Banda, don Avelino 

Martín García, don Alfonso García Cazorla, don José Luis 
Aparicio Mulas y don Ramón Fernández González. 

Conductor, don Angel Viñolo Martín. 
12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que la Corporación se persone como 
coadyuvante del Ministerio de la Gobernación en los 
recursos contenciosoadministrativos promovidos ante la 
Sala 5.a del Tribunal Supremo por las pensionistas muni­
cipales doña Carmen Boluda Párraga, doña Teresa Bernuy 
Alvarez, doña Carmen Gallego Pino, doña Matilde Martín 
Martín, doña Josefa Pardo Pardo, doña Magdalena Ro­
dríguez González y doña Nieves Sánchez Santos contra 
sendas resoluciones del indicado departamento ministerial, 
de 16 de diciembre del pasado año, sobre actualización de 
sus pensiones. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone como 
coadyuvante del Ministerio de la Gobernación en el recurso 
contenciosoadministrativo promovido ante la Sala 5.a del 
Tribunal Supremo por la pensionista municipal doña Petra 
Solano Ruiz Calero contra la resolución del indicado depar­
tamento ministerial, de 16 de diciembre del pasado año, 
sobre actualización de su pensión. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo pro­
movido ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo por don 
Fausto San Pedro Alvarez, Cabo de P9licía Municipal, 
jubilado, contra la resolución del Ministerio de la Gober­
nación sobre actualización de su pensión. 

Gobierno interior y Personal 

15. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las espe­
cialidades que se indican, a los opositores que a continua­
ción se relacionan, con el haber provisional de 39.060 
pesetas anuales, y con los demás derechos y deberes deter­
minados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación, hasta tanto se promulgue 
el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre, 
y se fijen por la Superioridad los haberes de los funcio­
narios de Administración local: 

Fagot 

Don Rafael Angel Navarro, 32 puntos. 
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Arpa 

Don José Adolfo Vayá Andrés, 32 puntos. 

Requinto en Mi Bemol 

Don Gustavo Adolfo Garcés Compáns, 29 puntos 
Don José Francisco Llavata Ibáñez, 29 puntos. . 

Percusión 

Don Enrique Llácer Soler, 30 puntos. 
Don José San Juan Simal, 28 puntos. 

16. Ascender, con el dictamen favorable de la Ju la 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter intert 
al Oficial técnico administrativo don Miguel Guelben

no
, 

~a~dés a ~a cate~oría de Jefe de Negociado, el cual per:i~ 
blra las diferenCIas que por sueldo y pluses existan entr 
los atribuídos al cargo que ostenta en propiedad y loe 
correspondientes al otro para el que se le promueve. 

17 .. Ascender, con · el dictanlen favorabl~ de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con caracter interino 
al Inspector de Transacciones don José Baena Durán a Jef~ 
de Mercado de distrito, con efectos desde el 7 de enero 
último, en que de hecho comenzó a prestar funciones atri­
buídas a este último cargo ; le serán de abono las diferen­
cias que por sueldo y pluses existan entre los atribuídos 
al cargo que ostenta en propiedad y los correspondientes al 
otro para el que se le promueve. 

18. Ascender, con el dictanlen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, 
al Inspector de Transacciones don Celestino Casado Bu tos 
a Jefe de Mercado de distrito, con efectos desde el 14 de 
noviembre del pasado año, en que de hecho comenzó a pres­
tar funciones atribuídas a este último cargo; le serán de 
abono las diferencias que por sueldo y pluses existan entre 
los atribuídos al cargo que ostenta en propiedad y los 
correspondientes al otro para el que se le promueve. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a don 
Jesús Alejandro García Moreno en su cargo de Inspector 
de Transacciones de Mercados, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d),. 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

20. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don José Luis Palomino Fernández en !a 
vacante producida por pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Agustín Bullón Sopelana, toda vez que 
el interesado ostenta el número uno de los supernumerar~os 
en turno de ascenso y no existe ningún otro con ~neJ.or 
derecho, fijándole, con carácter provisional y tranSItorIO¡ 
el haber anual de 45.750 pesetas, hasta que, promulgado e 
texto articulado de la ley 79/1968, se le fije como al ,re7to 
de los funcionarios municipales su situación econonllca 

definitiva, y con los demás derechos y deberes que se detr 
minan en las bases de la convocatoria de que p:-c:ce 1:' 
en .el r~g~amento del Cuerpo y lo~ acuerdo~ munlcl~~al; 
y dlSposlclOnes legales y reglamentan as de caracter gen a.o 
este ascenso deberá tener efectos desde el 16 de m} 
último, fecha en que se le encomendó servicio. . M 

21. Reconocer a la Enfermera de la BeneficenCia u­
nicipal doña María Teresa Arroyo de Miguel, al ~nr;~ 
de los artículos 330 de la ley de Régimen local,. ~ - e rta 
ley 108/1963, de 20 de julio, y 5-2 de la instr~lcClOl1 cuad s 
de las dictadas para su aplicación, los servicIOs prfs:~ ~e 
como contratada, desde el 9 de diciembre de 1958 a eses 
septiembre de 1960, 10 que hacen un año, nueve mese 
y cuatro días, los que unidos a los ocho año~, ocho n~ona1 
y seis días que tiene acreditados en su expediente per 
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n total de diez años, cinco meses y diez días compu­

hacen t~ efectos de aumentos graduales, fijándole, con 
r..bl,es r provisional, el haber anual de 47.262,60 pesetas, 
Clra~::do de acumular al sueldo base y retribución comple­
re,>u

t 
ria de 39.060 pesetas anuales, asignadas al grado 12 

le~ ame~cionada ley 108, dos quinquenios del 10 por 100 
Je a esivo vencidos en 9 de diciembre de 1968, hasta 
P~~;e pro~ulgue e! texto artic~l~do d~, la ley 79/19?8, y. ~e 
!. . los funcionanos de Ad111l111straclOn local su sltuaclOn 
liJe ~mica definitiva; surtiendo efectos este acuerdo a partir 
~~~ de marzo último, fecha inmediata a su petición. 
e 22. Jubilar a don Jos~ Aragonés ~a.rtínez, operario 

d Limpiezas, dado de baja en e! serVlClO como conse­
eencia de su depuración políticosocial, con pérdida de 
~~os los derecho~, sal:vo los de carácter . pasivo, ~l haber 
;ido calificada su ll1valt~e.z por.}a Mutualtdad NaclOnal de 
Previsión de la Adt11l111straclOn Local, al amparo del 
artículo 41 de sus Estatutos y reunir el interesado tiempo 
uficiente de servicios para tener derechos pasivos, con 
~reglo a las disposiciones que regían antes de dicha Mu­
tualidad, Y que le son aplicables por haber cesado con 
anterioridad a la vigencia de la misma, las cuales estaban 
constituídas por el Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926, los reglamentos y acuerdos muni­
cipales pertinentes y demás disposiciones concordantes, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 332 y 337 
de la ley de Régimen local y disposición transitoria 18 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

23. Quedar enterada de la sentencia, fecha 24 de abril 
último, dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por la que se desestimó 
cl recurso de aquella naturaleza interpuesto por don Víctor 
Cabrera Pérez y otros contra los decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 5 de diciembre de 1967 y 31 de enero 
de 1968, sobre abono de cantidades en días festivos. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización del alumbrado público en diversas 
calJes de los distritos de la Latina y Retiro-Mediodía, 
correspondientes al plan de obras de 1969, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.192.111,11 pesetas, será cargo a la partida 670 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para 1969, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
b ;econocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
arbeulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
F C~arto. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica 

ranCtSco Benito Delgado (S. A) la ejecución de las obras, 
~r el precio tipo del presupuesto de contrata~ de pese­
~ dl .. ~46.260,69, y con estricta sujeción a los pliegos de 
n lel.ones que se aprueban; y 

pee-ºt nto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
fl .Ia

ct
es en averiguación de las personas o entidades bene-

claasesp'l l' l' ti' eCta mente por as ll1sta aClOnes, para su exac-
~n, ~on ~rreglo a las normas en vigor, considerando como 
Un e e ll11posición la cantidad de 3.043.966,31 pesetas, 
pr~rte total de la obra, al sumarse al del presupuesto 
.\YU~~te .el valor d~ los materiales a . su~inistr~r por el 
pres anl1ento; hactendo constar la ll1extstencta, en el 

2
e
;te caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 
. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para la modernización del alumbrado público en la glorieta 
de la Puerta de Toledo, calle de Atocha, entre Antón 
Martín y la plaza del Emperador Carlos V; ronda de 
Segovia y la plaza del Emperador Carlos V, correspon­
dientes al plan de obras de 1969, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.574.568,50 pesetas, será cargo a la partida 670 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1969, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, según prevé el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S . A) la ejecución de las obras 
de instalación por el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.514.008,18 pesetas, y con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones que se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las instalaciones, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, considerando como 
base de imposición la cantidad de 5.435.066,75 pesetas, al 
sumarse al importe del proyecto el valor de los materiales 
a suministrar por el Ayuntamiento; haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la modernización del alumbrado público en las calles 
de Carbonero y Sol, Puente del Duero y Felipe González; 
varias calles de la Colonia de E l Viso (lado derecho de la 
calle de Serrano), plaza de los Sagrados Corazones y calle 
de Bailén (plaza de España-Viaducto), correspondientes al 
plan de obras de 1969, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 3.001.455,60 pesetas, será cargo a la partida 670 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1969, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en 
el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, a la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A) la ejecución de las obras 
de instalación en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.886.015 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones que se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las instalaciones, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, y considerando 
como base de imposición la cantidad de 8.463.758,60 pese­
tas, al sumarse al importe del proyecto el valor de los 
materiales a suministrar por el Ayuntamiento; haciendo 
constar la inexistencia, en el presente caso, de subvenciones 
o auxilios para su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la modernización de! alumbrado público en la calle 
del Doctor Esquerdo, paseo de Atocha, plaza del Conde de 
Casal, avenida del General Perón, diversas calles del barrio 
de El Pardo y acometidas a centros de mando en varias 
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calles, correspondientes al plan de obras de 1969, un acuer­
do con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.394.532,05 pesetas, será cargo a la partida 670 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1969, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, a la Empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S. A (Sice), la ejecución de las 
obras de instalación en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.302.434,67 pesetas, y con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones que se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las instalaciones, para su exac­
ción, con arreglo a las normas en vigor, considerando como 
base de imposición la cantidad total de la obra, que asciende 
a 5.501.093,79 pesetas, al sumarse al importe del proyecto 
el valor de los materiales a suministrar por el Ayunta­
miento; haciendo constar la inexistencia, en el presente 
caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de ampliación 
de las obras acordadas en sesión de 24 de febrero de 1961, 
para la construcción de una fuente luminosa en la plaza del 
Emperador Carlos V, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende este proyecto de 

ampliación de obras, de 566.847,76 pesetas, será cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la Prevención del Paro Obrero, de conformi­
dad con 10 dispuesto por la Comisión Municipal de Go­
bierno en 30 de abril último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el párrafo 
tercero del artículo 41 y acreditada conforme al 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a la Empresa Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A), contratista de las principales, a las que 
éstas van indisolublemente unidas, en el precio tipo del 
presupuesto de adjudicación, de 545.045,92 pesetas, toda 
vez que en dicha cantidad ya ha sido deducida la baja 
del 5 por 100 aplicada en la adjudicación de aquéllas. 

29. Contraer el crédito de 12.379.775 pesetas de la 
partida 556/ 4 del presupuesto de 1968, habilitada del su­
perávit de la liquidación del presupuesto de 1967, y que 
figura en Resultas del formulado para el actual ejercicio, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el apartado tercero del 
acuerdo de 5 de abril del pasado año para el abono del im­
porte de las obras de instalación de alumbrado en los pasos 
elevados de la plaza del Emperador Carlos V, que, previa 
autorización contenida en el mismo acuerdo, fueron adju­
dicadas, directamente, por el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, a la Empresa Cubiertas y Tejados (S. A), en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 11.903.630,24 
pesetas, al considerarse complementarias de las de cons­
trucción de los referidos pasos elevados. 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto por la Comuni­
dad de Propietarios de la finca número 18 de la calle del 
Caballero de Gracia ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi-
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~ 
nistrativo de la Audiencia T erritorial contra la res 1 " 
municipal que obligaba a reponer el suministro de ~ UCJO 
inquilino del piso tercero izquierda de la mencionada~a al 

. 31. Disponer. se .acate y cumpla en sus propios J~~. 
mmos la sentenCIa dIctada por la Sala 4.a del Tr'b ero 
S 1 d 1

· , . J una¡ 
upremo en e recurso e ape aClOn mterpuesto po 

Ayuntamient~ de Ma~r.id co~tra la senten:ia de la Sal: 2e! 
de 10 ContenclOsoadmllllstrattvo de la AudIencia Territ '1 
fecha 31 de mayo de 1965, sobre denegación de lic~n~ , 
para construir un edificio en la calle de Eduardo Marqu~CJa 
número 23; declarando nulo todo 10 actuado en el procJ~~, 
miento administrativo a partir del momento posterior : ~ 
fecha del primer escrito. 

32. Disponer que la Corporación se muestre ¡)arte 
1 .. I en 

e recur~o cont~n~lOso . mterpuesto a~te . a Sala 2,a de lo 
Contenclosoadmllllstrattvo de la AudIenCia Territorial po 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 12 de ~ 
avenida Don~s~iarra contra el decreto del Delegado de 
Obras y ServIcIOs Urbanos por el que se desestimaron las 
reclamaciones formuladas y se concedió licencia municipal 
de apertura a don Rafael Llopis Campany para la actividad 
de estación de lavado y engrase de vehículos sita en la 
citada finca. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso. 
administrativo de la Audiencia Territorial por don Andrés 
Fernández Manzano (Ferman, Publicidad Exterior) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por 
el que se le denegó la autorización para la instalación de 
dos carteleras publicitarias con anuncio cambiable en la calle 
de Alcalá, 299. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso· 
administrativo de la Audiencia T erritorial por don André 
Fernández Manzano (Ferman, Publicidad Exterior) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos que 
le denegó la autorización para la instalación de dos car­
teleras publicitarias en la valla de cerramiento sita en la 
calle de Bravo Murillo, 241. 

35. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por don Andrés 
Fernández Manzano (Ferman, Publicidad Exterior) contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos que 
le denegó la autorización para la instalación de cinco car­
teleras publicitarias en la valla de cerramiento sita en la 
calle de Francisco Silvela, 95, con vuelta a la del General 
Mola, 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
los recursos contenciosos interpuestos ante la Sala ~,a ?e 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terntonal 
por don Andrés Fernández Manzano (Ferman, Publicidad 
Exterior) contra los decretos del De1egad~ d~, Obras I~ 
Servicios Urbanos: uno, denegándole la autonzaClOn parad l 
instalación de dos carteleras publicitarias en la valla e 
solar sito en la calle de Francos Rodríguez, 110, y otro, 
conminán~ole para la retirada de las mismas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

7 . to total 3 . Aprobar, en cuatro expedIentes, un gas d-
de 4.514 pesetas para satisfacer el importe de ce.n~s Y s eJe 
ayunos servidos a personal de las Juntas MUlllclpale _ 
distrito que a continuación se indican, con cargo a la '~r 
tida 397 del presupuesto de 1968, que rige con, cat~ 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artlcu o 
de la ley de Régimen local: d 

2.250 pesetas, a la Junta Municipal del di stri toulta~ 
Ventas, importe de las cenas servidas al personal fac 

in 
e 
se 
d' 
Ú 

di 
pe: 
de 
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. d la casa de Socorro de Florestán Aguilar que prestó 

0.0 . ~ permanente con motivo de la festividad de Noche­
. rVIClO 

bue~OO pesetas, diferencia entre el importe acordado re­
. ar a la Junta Municipal del distrito de los Caraban­I/Itf en 21 de marzo último y el importe real de las cenas 
che ~~as al personal que prestó servicios extraordinarios 

d
,efVInte las noches del 24 y 31 de diciembre de 1968 en 
ura f d' h d' . Ca s de Socorro a ectas a IC o Istnto. 
~1O pesetas, para reintegrar a la Junta Municipal del 

ji trito de V eQ.tas ~l importe de los. desayunos servid?s al 
per onal que intervIno en las operacIOnes de reclutamIento 
del actual reemplazo. 

1.154 pesetas, para reintegrar a la Junta Municipal del 
d'strito de Retiro-Mediodía el importe de la factura por 
l~s desayunos servidos. al personal que intervino en las 
peraciones de reclutamIento del actual reemplazo. 

o 38. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe-
etas 314.298 para satisfacer el importe de facturas por 
:rabajos y sumini str~s . para el stand, del Ayur:t~miento en 
el Palacio de EXposIcIOnes de la Camara OfIcial de Co­
mercio, con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
.isto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar un gasto de 4.805 pesetas para satisfacer 
a la casa Kodak (S. A.) el importe de su factura por el 
suministro de verifax matriz y copia con destino al Departa­
mento de Vías P úblicas, de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, con cargo a la partida 552 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual. 

40. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
17.092 pesetas para satisfacer el importe de facturas por 
materiales suministrados al Servicio contra la Contamina­
ción Atmosférica, con cargo a la partida 242/2 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

41. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
15.395 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 784 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local : 

1.4.845 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasIOnados al vehículos matrícula M-612223, asegurado 
en la Compañía Mutua Madrileña Automovilista, como 
consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 9 de 
marzo del pasado año entre dicho coche y el vehículo nú­
mero 160 del servicio municipal. 

~50 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasIOnados al vehículo matrícula M-490973, asegurado en 
en la. Compañía Mutua Madrileña de Taxis, como conse­
c~enc¡a del accidente de tráfico ocurrido el día 28 de di­
CIembre del pasado año entre dicho coche y el carro de 
mulas F-28 del servicio municipal. 

42 .. Aprobar un gasto total de 14.197.062,89 pesetas 
~~a satIsfacer el importe de cuarenta y una certificaciones 
y os facturas por obras y trabajos realizados por dife-
rentes COI t ' d 19 1 ratas, con cargo al capItulo II del presupuesto 
loe 68, que rige con carácter interino, de conformidad con 

P:~V¡sto por el artículo .038 de la ley de R~gi~en local. 
va\' . Declarar la exenClOn de pago del arbltno de plus 
de ~a ;n las transmisiones de los pisos octavo B y bajo B 
po a

l
l11ca .n?mero 67 de la calle de Clara del Rey, vendidos 

R:d ;unob¡haria Bilbao (S. A.) a doña Concepción Miguel 
fIguez y a don Angel Lavín Cobo, respectivamente, 

teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, realizadas a costa 
de la entidad enajenante, acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la ronda 
de Sobradiel, del Parque del Conde de Orgaz, en la que 
es enajenante la Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) 
y adquirente don Antonio Enrique Serrano Pardo, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de obras de saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, realizadas a costa de la 
entidad enajenante, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta, apartado f) J de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, ordenarse la conclusión y archivo de las actua­
ciones, sin efectuar liquidación alguna. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la ronda de 
Sobradiel, del Parque del Conde de Orgaz, en.la que es 
enajenante la Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) 
y adquirente don Eduardo González Gómez, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de ejecución de obras de saneamiento y mejora inte­
rior de grandes poblaciones, realizadas a costa de la entidad 
enajenante, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la base sexta, apartado f) J de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, ordenarse la conclusión y archivo de las actua­
ciones, sin efectuar liquidación alguna. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto derecha de la finca 
número 19 del paseo de la Habana, en la que es enajenante 
Inmobiliaria Salia (S. A.) y adquirente don Miguel Rollo 
Malaver, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones, rea­
lizadas a costa de la entidad enajenante, mediante el pago 
del correspondiente canon de urbanización, acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, dejar sin efecto la liquidación practicada, y orde­
narse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso noveno derecha de la finca 
número 83 de la avenida del Generalísimo, en la que es 
enajenante Codes (S. A.) y adquirente doña María de los 
Dolores Hernández-Mora Caballero, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de la 
ejecución de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, realizadas a costa de la entidad ena­
jenante, mediante el pago del correspondiente canon de 
urbanización, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dejar sin efecto 
la liquidación practicada, y ordenarse la conclusión y 
archivo de las actuaciones. 
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48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos primero A, segun­
do B, tercero A, cuarto A, quinto A, segundo A, cuarto C 
y tercero C de la finca número 172 de la calle de López de 
Hoyos, con vuelta a la de Ramos Carrión, 2, vendidos 
por don Mohamed Bulaix Baeza a doña EloÍsa DÍaz de 
Cerio y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, rea­
lizadas a costa del enajenante, acogidas a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca núme­
ro 67 de la calle de Clara del Rey, vendidos por Inmo­
biliaria Bilbao (S. A.) a don Víctor MartÍnez-Conde Sierra 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de finca resultante de la ejecución de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones, rea­
lizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos tercero A, décimo A, 
noveno A, noveno C y sexto A de la finca número 67 de 
la calle de Clara del Rey, vendidos por Inmobiliaria Bil­
bao (S. A.) a don Inocencio Román González y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, realizadas a costa 
de la entidad enajenante, acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle 
Treinta y Dos de la Ciudad Parque Aluche, en la que es 
enajenante don Alejandro Lejárraga García y adquirente 
Construcciones y Mercados (S. A.), teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de solar resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, realizadas a costa del enajenante y ejecutadas al 
amparo de lo establecido en la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, y ser, 
por tanto, de aplicación lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, dejar sin efecto la liquidación practicada, y orde­
narse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 5 de la calle 
del Maestro ChapÍ, adquirida por doña Emilia Rollán-Pa­
tino Martín, por herencia de su padre, don José Rollán 
Gutiérrez, por ser de aplicación 10 establecido en el Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 sobre casas baratas, 
y. en virtud de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-e) de la vigente ley de Régi­
men Local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, dejar sin efecto la liquidación practicada, y orde­
narse la conclusión y archivo de las actuaciones. 
. 53. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 

finca número 14 de la calle de la Fuente del Berro la boni-
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~ 
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años ca ta 
a partir del 10 de abril de 1961, fecha de la ~al/ ~; 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edi~?!~01¡ 
y sin edificar correspondiente a dicho inmueble po/ca o 
el mismo acogido a la legislación de viviendas b~nifi ~~r 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la cea e 

d· O d . 1 d R' . arres. P?n lente r enanza !' vlgent~ ey e egl~1en local ; de-
bIendo, en consecuenCIa, accedIendo a 10 solicitado a la 
la liquidación contra la que se reclama, por ser ~rr~u r 
dejando sin efecto el requerimiento de pago efect n~, 
y practicar nueva liquidación por el mismo período q~a ~ 
que se anula y con bonificación del 90 por 100 en el ~ 
porte de las cuotas y alta en matrícula de una nueva tn-
cripción con la bonificación en la cuantía y durante el ~: 
rÍodo de tiempo señalados; debiendo imputarse al pago d 
la nueva liquidación el importe de los recibos abonados [lOe 
igual período de tiempo a nombre del anterior propietari: 
previa presentación de los mismos. ' 

54. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 80 (integrada por cinco bloques edificados 
números 1 al 5, ambos inclusive, y zona ajardinada y d~ 
aparcamiento) de la calle de Eugenia de Montijo la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 5 de abril de 1956, fecha de la calificación 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edificado 
y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, por estar 
el mismo acogido a la legislación de viviendas bonificables 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corre: 
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de· 
biendo, en consecuencia, accediendo en parte a 10 solicitado, 
elevar a definitiva la baja provisional de la inscripción nú­
mero 2.553/1968 del distrito de Carabanchel, con efectos 
desde elIde enero del año en curso, por segregación, edi­
ficación y transmisión de dominio, y alta simultánea de 
seis nuevas inscripciones a nombre de la Comunidad de 
Propietarios, una por cada uno de los bloques edificados 
y otra por la zona ajardinada y de aparcamiento, de acuerdo 
con los datos consignados en los respectivos partes de alta 
presentados, a las que se aplicará la bonificación en la 
cuantía y durante el período de tiempo señalados, y deses­
timándose la devolución de cantidades solicitada, por con­
siderarse pagos consentidos. 

55. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid la exención absoluta y permanente en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar, en 
el 77,55 por 100 de la superficie de la finca número 10 de 
la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta a la del Cardenal C.is­
neros, en tanto esté la misma dedicada a los fines propIOs 
de dicha entidad, por disfrutar de igual beneficio en la 
contribución territorial urbana, y ser, por tanto, de a~hca­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vIgen­
te ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, causar 
alta en matrícula el 22,45 por 100 de la superficie restante, 
que corresponde a la parte de la citada finca que produce 
renta, con aplicación de los valores del trienio de 1958-00, 
teniendo en cuenta el aumento autorizado en las rent~s 
obtenidas a partir de la fecha de los contratos, Y pr~ct~­
cándose por el Negociado del Arbitrio la pertinente h,q~· 
dación d~ cuota~ por el 22,45 por 100 ~ita~o, y pen~~ 
no prescnto, conjugando los valores del tnemo de 1958 . 

56. Conceder a don Ladislao Palenzuela Negrete Ja 
bonificación del 95 por 100 en las cuotas del arbitri~ e 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la fInca 
número 60 de la calle de Guzmán el Bueno, dedicado a cr 
legio de segunda enseñanza, por disfrutar de i?"ual bene:; 
cio en la contribución territorial urbana, entendlendose e~ 
concesión mientras subsista tal bonificación en la menc:~­
nada contribución, y ser, por tanto, de aplic~ción l~ es d~ 
blecido en la correspondiente 'Ordenanza y vIgente ey lo 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediéndose a 
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. 't do elevar a definitiva la baja provisional de la ins­
,!ICI. ~n ~úmero 742/1968 del distrito de la Universidad, 

'f!¡JCIOgregación y transmisión de dominio, con efectos desde 
¡XJr s~e enero del año en curso, retirando de! cobro y anu­
l ~ todos los recibos expedidos con posterioridad al 1 de 
I~. o de 1966, que se hallen pendientes de pago, y alta 
J~ IOltánea de una nueva inscripción por la finca propiedad 
.~u encionado señor, con cuota bonificada en el 95 por 100 
.i: :u importe, Y otra inscripción a nombre de doña Carmen 
d. e Murua, por la parcela segregada, de 324 metros cua-
]alln 'f" ' 1 d b' d d' drados, sin bom 1~~cIOn a guna ; e len o expe lrs~. nu~~o 

'bo en sustitucIOn de los que se anulan, con bomÍlcacIOn 
~~195 por 100 de su importe, los girados a don Ladislao 
Palenzuela Negrete, y sin bonificación los que correspon-
dan a la parcela segrega.da. ., . 

57. Acatar y cumplIr en sus propIOs termmos, de con-
formidad con lo informado p~r el Servici~ C:0ntenc~o~o, la 
esolución dictada por el Tnbunal Economlcoadmlmstra­

;iro de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
lIlovida por Sociedad Españo~~ Montaje~ I.ndustria1~s (~?­
ciedad anónima) sobre exaCCIOn del arbltno de radlcacIOn 
relativo al establecimiento sito en la calle del Barquillo, 
número 19. 

58. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala l.a de lo 
Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Vallehermoso (S . A) contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que ha estimado la reclamación promovida por dicha 
Sociedad sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
)' sin edificar correspondiente a la finca número 1 de la 
calle del Marqués de Villamagna, con vuelta a las de Se­
rrano y José Ortega y Gasset y paseo de la Castellana. 

59. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por U nión Iberoamericana (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la calle del Barquillo, 17. 

60. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por La Urbana y El Sena sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en la avenida 
de José Antonio, 22. 

61. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
?ervicio Contencioso, del recurso contenciosoadministrativo 
IOte:puesto por la Corporación ante la Sala 1.a de lo Con­
tenclOsoadministrativo de la Audiencia Territorial contra 
la r.esolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
t~al!vo de la Provincia que estimó la reclamación promo­
VIda ~or Constructora de! Sil (S. A) sobre exacción del 
arbltno de radicación relativo al local sito en la avenida 
de América, 32. 
f 6~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
tmldad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
d~ resolución dictada por la Jefatura de Tráfico que ha 
t Ispuesto se retrotraigan las actuaciones al momento pos­
~r~~r a la denuncia en el recurso de alzada interpuesto por 
e Idas Carbónicas Españolas (S. A) sobre multa im­

pue~ta por infracción al Bando de 30 de marzo de 1957. 
f ~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
r:~ld~d con 1.0 informado por el S~rvicio Contencioso, las 
e UClones dIctadas, en dos expechentes, por la Jefatura 
r~ntral de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
po u~sos de alzada interpuestos contra multas impuestas 

r Infraccjones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cuarenta y cinco expedientes, por 
la Jefatura Central de Tráfico que ha dispuesto se retro­
traigan las actuaciones al momento posterior a la denuncia 
en otros tantos recursos de alzada interpuestos contra mul­
tas impuestas por infracciones al Código de la Circulación. 

66 a 71. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la glorieta 
de Rubén Darío, que alcanzan en total 1.975.618,60 pesetas 
por calzada, 288.205,76 pesetas por aceras y 15.164,91 
pesetas por absorbederos (reforma). 

Obras de calzada y aceras en la calle de Trafalgar, que 
alcanzan en total 1.339.196,69 pesetas por calzada y pese­
tas 448.1 52,07 por aceras. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capa de aglomerado asfáltico en la calle de Jaime Vera, que 
alcanzan en total 274.240,74 pesetas. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capa de aglomerado asfáltico en la calle de Atocha, que 
alcanzan en total 1.345.664,96 pesetas. 

Obras de alumbrado en la calle de Juan Bravo, que 
alcanzan en total 921.677,62 pesetas. 

Obras de alumbrado en la calle de Bailén, que alcanzan 
en total 4.336.348,20 pesetas. 

72. Rectificar el apartado primero del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 15 de enero del año 
en curso, por el que se apropiaron dos parcelas, de 243,60 
y 160,65 metros cuadrados, sobrantes de vía pública, a una 
finca sin número de la calle de Zaida, propiedad de don 
Carlos Schwab Fernández, teniendo en cuenta que existió 
un error en las medidas de las parcelas, y en consecuencia 
se entienda que la apropiación definitiva corresponde a dos 
parcelas, de 110,40 y 225,25 metros cuadrados, y por el 
precio total de 1.296.952 pesetas, previa inscripción de las 
parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
"Enajenación de bienes municipales". 

73. Adjudicar a Sastrería Butragueño el suministro 
de 12 abrigos de paño azul marino, según su muestra nú­
mero 55.772, confeccionados a medida, al precio unitario 
de 1.690 pesetas, y de 10 gabardinas azules, confeccionadas 
a medida, en tejido de lana extra 100 por 100, color sólido, 
a 1.825 pesetas, con destino a Conductores de turismos y 
ambulancias de Talleres Generales y Transportes, y que 
el gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
38.530 pesetas, sea cargo a la partida 441 del presupuesto 
de 1969, pendiente de aprobación por parte de la Supe­
rioridad, y, en su caso, a la que con el número 498 figt!ró 
en el del pasado ejercicio, en armonía con Jo informad0 
por la Intervención Municipal, y según dispone el artícu­
lo 688' de la ley de Régimen local. 

74. Adjudicar, como consecuencia del concurso ,pú­
blico celebrado, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales pertinentes, a la firma Julio M uñoz Melgosa el 
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suministro de 962 uniformes de invierno, compuestos de 
guerrera, pantalón y gorra, confeccionados en pana gris, 
y con arreglo a las condiciones que rigieron en dicha licita­
ción, al precio unitario de 890 pesetas, con destino a ope­
rarios del Servicio de Limpiezas, y que el gasto total que 
por tal motivo se ha de producir, de 856.180 pesetas, sea 
cargo a la partida 428 del presupuesto de 1969, pendiente 
de aprobación por parte de la Superioridad, y, en su caso, 
a la que con el número 472 figuró en el del pasado ejerci­
cio, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, y según dispone el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

Sanidad y Asistencia Social 

75. Aprobar un gasto de 37.676 pesetas para la cons­
trucción, por la Casa Eugenio N úñez, de un mostrador 
desarmable, en forma de elipse, con destino al Laboratorio 
Municipal, siendo cargo su importe a la partida 594 del 
presupuesto de 1968, la cual se mantiene en vigor con el 
número 639 del formulado para el ejercicio en curso. 

Educación 

76. Disponer la novación, de acuerdo con la propiedad 
de la finca número 9 de la calle del Conde de Plasencia 
del contrato de arrendamiento de los pisos segundo y ter­
cero en el sentido de dejarlo reducido únicamente al piso 
segundo, y, en su consecuencia, rebajar la renta al 50 
por 100 de la que en la actualidad se paga, todo ello a par­
tir del 1 de julio próximo. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, redactado por el Arqui­

tecto don Joaquín Roldán Pascual, para la construcción 
de un colegio nacional de dieciséis secciones y otros ser­
vicios en la calle del Vesubio, del distrito de Vallecas, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad total de 10.135.536,67 
pesetas (9.999.542,77 pesetas de presupuesto de contrata), 
así como los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómicoadministrativas que habrán de regir la contratación 
de las obras. 

Segundo. Que el pago de las certificaciones corres­
pondientes a este proyecto tenga aplicación en su día (una 
vez que los suplementos de créditos acordados por el Ayun­
tamiento Pleno en 28 de marzo último tengan su definitiva 
aprobación de los organismos superiores que los han de 
censurar) a la partida 6. a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), "Para construccion~s escolares". 

Tercero. Aceptar la subvención de 7.999.633,81 pese­
tas, equivalente al 80 por 100 de los módulos que se indi­
can, ofrecida por el Ministerio de Educación y Ciencia para 
la ejecución de este proyecto, cuyo importe será ingresado 
en su día y en las condiciones a que se hace referencia en el 
apartado anterior en el correspondiente concepto del estado 
de ingresos de dicho presupuesto extraordinario; y 

Cuarto. Proceder a la convocatoria de subasta para 
la contratación de dichas obras, a tenor de los referidos 
pliegos de condiciones, quedando, en todo caso, condicio­
nada la adjudicación del remate a la aprobación de los 
suplementos de crédito a que se refiere el apartado segundo 
,de este mismo acuerdo, 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, redactado por el Arqui­

tecto don Carlos Picardo Castellón, para la reanudación, 
hasta su total terminación, de las obras de construcción 
·de dos colegios nacionales de dieciséis secciones y otros 
servicios, cada uno, en la parcela F del Gran San BIas, 
iniciadas anteriormente por la Obra Sindical del Hogar 
y .Arquitectura, y suspendida por quiebra de la Empresa 

:adjudicataria, cuyo presupuesto total se eleva 'a la cantidad 
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-= de 24,322.259 pesetas (23.951.111,90 pesetas de pre 
to de contrata), en el que está inc1uído el import su~ues­
valoración de las unidades de obra aprovechables ef e la 
d 1 . d' . , f 1 . , e ectua a por a propIa IreCClOn acu tatlva, y que asciende -
de 2.526.049,06 pesetas. a la 

Segundo. El pago de las certificaciones correspond' 
tes a este proyecto tendrá aplicación en su día (un len­
que los suplementos de crédito acordados por el Aya Vez 

. PI 28 d '1 . unta· mlenbto . , eno en
l 

e n;arzo u timo. tengan su definitiva 
apro aClOn por os orgamsmos supenores que los ha d 
censurar) a la partida 6.a del presupuesto extraord¡'nn ,e . ano 
de 1966 (1), "Para construccIOnes escolares". 

Tercero. Aceptar la subvención de 12.141.600 peseta 
equiv:alente al 75 P?r.100.de los módul?~ de máximo cost:' 
ofreCIda por el Mmlsteno de EducaclOn y Ciencia pa ' 
la ejecución de este proyecto, en aplicación del conven:

a 

de 18 de enero de 1957, cuyo importe será ingresado en s~ 
día y en las condiciones a que se hace referencia en el 
apartado anterior en el correspondiente concepto del esta­
do de ingresos de dicho presupuesto extraordinario, 

Cuarto. Proceder a la convocatoria de subasta para 
las obras de terminación aludidas, cuyo importe asciende 
a 21.425,062,84 pesetas, cantidad en que se fija el presu­
puesto de contrata, a efectos licitatorios, a tenor de los 
pliegos de condiciones técnicas y económicoadministrati_ 
vas redactados al efecto, quedando, en todo caso, condi. 
cionada la adjudicación del remate a la aprobación de los 
suplementos de crédito a que se refiere el apartado segundo 
de este mismo acuerdo; y 

Quinto. El importe correspondiente a la parte de obra 
ya ejecutada, de 2.526.049,06 pesetas, se destinará a cubrir 
la liquidación, que en su momento se efectúe, con el orga­
nismo a cuyo cargo estuvo la promoción inicial de las 
obras. 

79. Librar al escultor don Antonio Navarro Santa Fe 
la cantidad total de 37.200 pesetas, importe de la confec· 
ción de veinticuatro estatuillas, fundidas en bronce, repre­
sentativas del Oso y el Madroño, en el precio unitario 
de 1.550 pesetas, para obsequio a aquellas personalidades 
que visiten la capital; debiendo ser cargo el referido im· 
porte total, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, en el que 
la indicada partida figura con el número 117. 

Seguridad y Policía Municipal 

80. Adquirir veinte megáfonos Gigafón HL 3 para 
el servicio de la Policía Municipal, por un importe de 
114.800 pesetas; dicho gasto tendrá aplicación a la p~r­
tida 629, "Policía Municipal.-Adquisición de material 
móvil", del presupuesto de 1968, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda e~ del 
ejercicio en curso, y que su adquisición se efectúe mediante 
la modalidad de concierto directo, exceptuándose de su· 
basta, concurso-subasta y concurso, en razón a su recon

l
o; 

cida urgencia, acreditada conforme a los artículos.4 -
y 42-3 del reglamento de Contratación de las CorporacIOnes . ., a los 
locales, a Talleres Pedro Sanz, con estricta sUJeclOn t 
pliegos de condiciones y a los precios tipo del presupues o 
de contrata. 

Saneamiento y Limpiezas 

81. Adjudicar directamente el suministro ~e los di: 
guientes vehículos para los servicios de las EstaCIOnes e 

Puradoras de El Pardo, Viveros de la Villa, Manoterals . ., mel­
y La China, a las Empresas que a contmuaCLOn se 
cionan: HJ9 

a) Una camioneta-tractor Land-Rover Santana, 'o 
Diesel, a' Metalúrgica de Santa Ana (S. A.), al precL 
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~ 
9790 pesetas, y demás condiciones a que se refiere 

de 23. de 3 de enero del año en curso, unidas al expe­
:U oferta 

diente. Una furgoneta Citroen 3CV, tipo A~S, a l~ .Casa 
. oYen en el precio de 93.054 pesetas, y demas condicIOnes 

CI!ro d' en su oferta de 19 de enero del año en curso. 
,en~ ~s porte total de dicha adquisición, cifrado en pese-

321~ tendrá aplicación a la partida 429, "Puesta en 
!aS 3 h' e~tretenimiento de las Estaciones de Manoteras, 
rna~ al y Viveros de la Villa", del presupuesto de 1968, 
El 'd

ar 
o ue figura con el número 385 del correspondiente partt a q 

al ejercicio en curso. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

82 Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
'64 de 874 metros cuadrados, del poblado C, de 

mero, lP .. M .. ldl Carabanchel Alto, integrada en e atnmolllO ulllclpa e, 
I por un precio tipo de 1.320.000 pesetas, que sera 

. ue o'ado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 16, del 
tngrespuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-
presu l' d d' . o y en consecuencia, aprobar los p legos e con 1-
015111" ,. d'" 1 . facultativas y economlcoa mmlstrahvas por as que ClOnes . 
habrá de regirse la mencIOnada subas~a. . , 

83. Enajenar, mediante subasta pubhca, la parcela nu­
mero 65, de 966 metros cuadrados,. del . poblad? C, de 
Carabanche1 Alto, integrada en el Patnmolllo MuniCipal de! 
Suelo por un precio tipo de 1.320.000 pesetas, que sera 
ingre~aelo en el c~pítulo VI, artícu.lo 1.0, ~o?cepto 16, del 
presupuesto espeCIal de la Gerencia MUl11.clpal de Urb~­
nist11o, y, en consecuenci~, ~proba~ ~os p~legos de condi­
ciones facultativas y economlcoadmllllstratlvas por las que 
habrá ele regirse la mencionada subasta; . 

84. Enajenar, mediante subasta pubhca, el solar,. de 
56594 metros cuadrados, situado en la calle de J acmto 
Bedavente sector de la autopista de Toledo, integrado en 
el Patrim~nio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
707.425 pesetas, que será ingresado en el capí.tulo VI, 
artículo 1.0, concepto 17, del presupuesto especial de.la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consec~en.cla, 
aprobar los pliegos de condiciones faculta.tivas y econ?mlco­
administrativas por las que habrá de regirse la mencIOnada 
subasta. 

85. Enajenar, mediante subasta pública, el solar, de 
228,12 metros cuadrados, situado en la calle del Conde 
de Vistahermosa sector de la autopista de Toledo, inte­
grado en el Patri~l1onio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo ele 519.525 pesetas, que será ingresado en el capít,u­
lo VI, artículo 1.0, concepto 17, del presupuesto espeCIal 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en conseCtlen­
cia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
n?nlicoaelministrativas por las que habrá de regirse la men­
Cionada subasta. 

Proposición 

86. Aprobar una de la Delegación de Obras y Servi­
ci?s Urbanos, interesa~do la aprobación del proyecto parcial 
n~mero 1, urbanización primera y segunda fases correspon­
dientes al plan de inversiones en la construcción de un 
Parque Zoológico en la Casa de Campo, presentado por la 
C?~cesionario de su construcción, conservación y explota­
Clon, 200 de Madrid (S. A.), con un presupuesto de pese­
tas 69.379.005,27 a su costa y con plazo de ejecución de 
~t?rce meses y medio, conforme al artículo 21 de las con-
IClone~ aprobadas y plan cronológico de obras aprobado, 

~ autonz~r la correspondiente acta de repl~nteo con . a:regl~ 
lo prevIsto en el artículo 23 de las aludIdas condicIOnes, 

~Odo ello con sujeción a las condiciones contenidas en los 
tnforrn t . . d' es eCI11COS que figuran en el expe lente. 

* * * 

19 de junio de 1969 

Obras y Servicios Urbanos 

87. Aprobar, conforme a 10 informado p~r la .Delega­
ción de Servicios de Hacienda, Rentas y Patnmomo e In­
tervención General, en cumplimiento de 10 acordado en 
sesión de 17 de enero de 1968, un gasto de 2.629.588 pese­
tas, importe de los trabajos efectuados hasta ~~ fecha por el 
Instituto Eduardo Torroja, de la ConstrucclOn y del Ce­
mento, disponiendo su abono a dicha entidad, previa pr:­
sentación de las correspondientes facturas, con la conformi­
dad del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, con cargo 
a la partida 453 bis, "Estudio geológ~c.o del subsuelo, ~e 
Madrid", del presupuesto de 19~, habliltada del su~;rav~t 
de la liquidación de 1967, y que figura en Resultas u O?h­
gaciones pendientes de pago" del presupuesto refundIdo 
para el actual ejercicio. 

Ponencia especial designada para el estudio del pro­
ceso recaudatorio de las exacciones municipales 

88. Desestimar, de conformidad con 10 informado al 
respecto por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la petición de don Mariano Sánchez Maldo,nado de que ~e 
le asigne la plaza de Recaudador en penado voluntano 
correspondiente a la Zona 5.a, T.etuán, vacant: por t;0 
haber podido posesionarse de la misma d.on Jase Antolllo 
Suárez-Inclán Sanjurjo, toda vez que, Siendo este hecho 
posterior a la resolución definitiva de la primera fase del 
concurso convocado al efecto, la plaza en cuestión ha de 
proveerse, inexcusablemente, de conformidad con lo pre­
venido en el apartado II, norma 6.a, del acuerdo de esta 
Comisión de 21 de febrero de 1968. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

rl ,'I,'"',j'\"I,Ol,,\,,,,"" """\",,'\j'I"\"I,'"'.,', ,',,'\,',,',,',,,\,01"\"\"""""""""""""""""""""""""""",,',,',", 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

~ICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cajas Registradoras National (S. ~), para ven.ta ~e 
equipos electrónicos y taller de reparaclOn de maqulllana 
en la avenida de Albacete, 1. 

Don Mateo Castelló Rubert, para taller y venta de con­
fecciones en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 3. 

Termia (S. A.), para venta por mayor de maquinaria 
en la calle del Doctor Gómez Ulla, 18. 

Doña Adela López López, para garaje con servicio de 
engrase y lavado en la calle del General Mola, 206. 

Talleres Garrido (S. L.), para taller de calderería en la 
calle de Antonio Pérez, 8. 

Vallina (S. A.), para domicilio social y taller de marro­
quinería en la calle de Ayala, 44. 

Don Pablo de Fuenmayor García, para taller de encua­
dernación y papelería en la calle de Antonio Vicent, 4. 

Don Benedicto García Sacristán, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Fondo de Saco, 1. 

Don César Gómez Morán, para salchichería y carni­
cería en el paseo de Muñoz Grandes, 44 (galería de alimen­
tación, tienda números 13 y 14). 
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Doña Felicitas Losada Barrio, para bar en el barrio de 
Santa María, torre número 3, tienda número 6. 

Suministros de Calor (S. A.), para servicio de engrase, 
como ampliación, en la avenida de Brasilia, 15. 

Don Elías Rodríguez Fernández, para taller de vaciador 
en el Mercado de Vallecas, puesto número 47. 

Don Amancio Cuevas Alfaya, para taberna en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 53. 

Doña Juana Ricoy Meinard, para bar en la calle de 
Los Alamos, 3. 

Don Jesús Colmenar Chaque, para venta de aves, huevos 
y caza en al calle de Julio Merino, 9. 

Don Antonio Gil Sánchez, para garaje con servicio de 
lavado y engrase en la calle de San Cipriano, 6. 

Don José Merino Sánchez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Juan de la Cuesta, 2. 

Don José Roldán Díaz, para panadería y bollería en el 
Mercado de Santo Domingo, puesto número 98. 

Don Vicente Sanz Bermejo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Velarde, 3. 

Don José Antonio Rivas Arispe, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Virgen del Val, 25. 

Don Cayetano Cordero García, para taller de joyería 
en la calle del Vizconde de Matamala, 22. moderno. 

Don Guillermo Sánchez González, para almacén de hie­
rros en la calle de Sánchez Pacheco, 51. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

11'1111 

Don Sotero Díaz Moratalla, para droguería y perfumería 
en la calle de Guayabal, 94. 

Don Celestino Gil Crespo, para droguería y perfumería 
en la calle de Camarena, 161. 

Don Román Morajudo Arias, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Piedrahita, 27. 

Don Rafael Martín Martín, para almacén de aparatos 
y material eléctrico en la calle del Puerto del Suebe, 11. 

Don Procopio Carrillo Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Marina Lavandeira, 17. 

Don Luis Tejerina Rodríguez, para almacén de barnices 
y pinturas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 49. 

Don Pedro de Lucas Moreno, para taller de cerrajería 
en la calle de Ujados, 35. 

Don Pedro Andújar Nieto, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle del Cabo Nicolás Mur, 42. 

Doña Josefa Roura Masdéu, para taller de confecciones 
en la calle de Villaamil, 10. 

Rade, para almacén de recambios y accesorios del auto­
móvil en la calle de Embajadores, 90. 

Don Antonio Pavo Muñoz, para taller de tapicería en 
la calle del Ansar, 52. 

Laboratorio Servicio Geológico, para instalar un tanque 
de jueZ-oil en la calle de Fruela, sin número, con vuelta a la 
avenida de Portugal. 

Don Eustasio Sanz Santander, para taller mecánico en 
la calle del Petróleo, 7. 

Don Luis Herraiz Otero, para taller de imprenta en la 
calle del Naranjo, 33. 

Minicircuitos Automovilísticos (S. A.), para bar, como 
ampliación, en la calle de Núñez de Balboa, 27. 
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Redondo Hermanos (S. R. C.), para taller de i 

como ampliación, en la calle de Antonia ROdrl'gmprenta. 
., 6 Uez a crIstan, . -

Don Pío Donado Mazarrón Antonaya, para bar en el 
paseo de los Olivos, 104. 

Don Vicente Rodríguez del Cerro, para taller m '. 
en la calle de José María de Pereda, 20. ecanlccJ 

Viajes Meliá (S. A), para oficina en la calle de J 
Duque, 28. uan 

Don Salvador Ortego Vicente, para café bar en la lI 
del General Ricardos, 152. ca e 

Doña Florencia García García, para bar, como am r 
ción, en la calle de Jaén, 19. pla-

Don Pedro Crespo Espín, para bar en la calle de Ja . . Vler de Miguel, 44. 
Don Diego González Jiménez, para bar en la calle d 

la Drácena, 21. - e 
Don Enrique Cantero Martín, para garaje en la calle 

de Eduardo Morales, 1. . 
Don Angel Bellido Martín, para fábrica mecánica de 

calzado en la calle de Luis Feito, 24. 
Productos Pirelli (S. A.), para almacén y venta por 

mayor de cubiertas y recambios del automóvil y artículo 
de caucho natural y sintético en la calle de Julián Cama. 
rillo, 40. 

Don Pedro Jiménez Rodríguez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Antonio Acuña, 10. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos tran _ 
formadores en la calle de Antonio López, 53. 

Don Gerardo Carpintero Reiveiro, para almacén de ja· 
mones y embutidos en la calle del Mediodía Grande, 16. 

Don José Bueno Vallejo, para taller de reparación de 
automóviles, como ampliación, en la calle de Santa Aurea, 
número 16. 

Don Sebastián Polaino Amador, para carnicería y sal· 
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Aguila 
Fuente, 111. 

Regimiento de Transmisiones de El Pardo, para instalar 
un tanque de gas propano en El Pardo, sin número. 

Don Manuel García Acosta, para taberna en la avenida 
de Palomeras, 124, segunda fase, bloque 43. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tran -
formadores en una calle sin nombre, entre la de Antonia 
Lancha y avenida de Oporto. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tran . 
formadores en la calle Treinta y Dos, sin número. 

Doña Josefa Caro del Alamo, para bar en la calle de 
Tortosa, 6. , 

Don Agustín Gerardo Salazar Martínez, para droguena 
y perfumería en la calle de Hernani, 18. 

Don Luis Bayón Alonso, para bar en la calle de Fer· 
nández de los Ríos, 28. 

Don Eduardo Saavedra Escribano, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la calle del General Aranda, 
número 16. I 

Don Paulino Rodríguez Rodríguez, para pensión en a 
calle del León, 4. d 

Don Salvador Sánchez Rosado, para bar en la calle e 
Nieremberg, 21. , 9 

Don Julio Manglano, para bar en la calle del Nlquel, .. 
Don José Alvarez Miel, para droguería Y perfumena 

en la calle del Olvido, 84. "n 
Don Daniel Martín Alameda, para taller de reparaclO 

de automóviles en la calle de Coslada, 16. aje 
Doña María Francisca Molina Rodríguez, para gar 

en la calle de Ibiza, 23. vidrio 
Don Amador Pazos García para almacén de 

plano y oficinas en la travesía cÍe Juan Francisco,. 4. enta 
Don Antonio LavÍn Martínez, para taller de Jlupr 

en la calle de Calderón de la Barca, 3. 
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S ministros Industriales Rocafor (S. A.), para almacén 

u'nas de gas en la carretera de San Martín de la Vega, 
de cOCI 

kilómetro 2,500. . , 
Plásticos, A. E. (S. A.), para taller de marroqumena 
'grafía en plástico, como cambio de nombre, en la calle }' -en . 

d BerástegUl, 4. 
e Mayón (S. A.), para almacén de materiales de la cons-

¡ru:ción Y manipulación en la carretera de Madrid a Irún, 
kilómetro 6,300. 

Don Manuel Zúñiga Martín, para taller electromecánico 
la calle de San Silvestre, 15. 

en Don Francisco V ázquez V ázquez, para bar en la calle 
de Argumo~a, 22. ,. . 

Neotécmca (S. A. E.), para almacen de maqumana 
. aparatos eléctricos en la plaza de Argüelles, 6. 
) Don Manuel Armesto Delgado, para cafetería, como 
mpliación, en la calle de Villanueva, 33. 

a Don Juan Pereira Bugarín, para bar en el barrio de 
~foratalaz , polígono Z, casa 11, local número 1. 
. Don Juan Martínez Re, para venta de vinos en el barrio 
de Santa María, bloque 3, casa número 2. 

Don Luciano Ripio Andrés, para taller mecánico en la 
calle de Rufino Blanco, 17. 

Laboratorios Frine, para laboratorios de perfumería 
J' cosmética en la cuesta del Olivar, 7. 

Don José Luis Mampaso Zardain, para taller de repa­
ración de cámaras y montaje de neumáticos en la calle del 
~larqués de Jura Real, 20. 

Devega (S. A.), para montaje, conservación y entrete­
nimiento de aparatos elevadores, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Mercedes, 13 moderno. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de los Sagrados Corazones, sin nú­
mero. 

Don José Robles Salazar, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 70. 

Bel Cosmetic (S. A.), para almacén de cosméticos en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 97. 

Don Ricardo Tena Carrasco, para obrador de bollería, 
como ampliación, en la calle de Dolores Barranco, 51. 

Ivanow (S. A.), para depósito cerrado de pinturas y 
disolventes en la calle de María Teresa, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Fortuny, 51. 

Don Evaristo Carballo Martínez, para obrador de la­
vado y planchado de ropa en la calle de Colombia, 22. 

Construcciones Hagar (S. A.), para instalar un tanque 
de jltel-oil en la carretera de Carabanchel a Cuatro Vientos, 
sin número. 

Don Pablo Audino Valiente, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Guzmán el 
Bueno, 77. 

Gr.upo escolar Moscardó, para instalar un tanque de 
fuel-Oll en la calle del General Marvá, entre los núme­
ros 24 y 26. 
d Don Ignacio Pérez Iglesias, para cafetería en el paseo 

el General Primo de Rivera, 10. 
l Don Javier Parra Rojo, para almacén de pigmentos en 
a calle de Sánchez Preciados, 93. 
de DOn.Fermín Fanega Barroso, para tintorería en la calle 

la VIrgen de Loureles 6. 

f 
Edificio de Viviend~s para instalar un tanque de 

Itel-oil l al ' D en a c le de Almagro, 46. 
hobo On Fernando Menéndez Hernández, para taller de 

~ados de motores en la calle de Navarra, 31. 
tad On Jesús Carranza Rojas, para venta de papeles pin­
ZO os, COmo ampliación, en la calle de Ponferraela, 49, 
n~ C-20-X, tienda número 35 (barrio del Pilar). 

del pon ~eón Juan Azpitarte, para lavandería en la calle 
radIllo, 16. 

19 de junio de 1969 

Cinc Industrial (S. A.), para fábrica de óxido de. cinc 
en la calle de Miguel Fleta, S. 

Don Antonio Pérez Pérez, para garaje en la calle de 
Juan de Vera, 6. 

Don David Rodríguez Rodríguez, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 
número 12. 

Doña Helen Harriet Larson, para bar en la calle del 
Doctor Fleming, 41, local número 1. 

Don José Martín San Segundo, para taller de montaje 
y equilibrado de ruedas de automóviles en la calle del Doce 
de Octubre, 52. 

Edificio D Vallehermoso (S. A.), para instalar dos tan­
ques de juel-oil en la calle de San Bernardo, 107 . 

Don Faustino Vaquero Sepúlveda, para lavandería en 
la calle de Antonio Prieto, 103. 

Don José Reñones Bias, para droguería y perfumería 
en la calle de la Zarzuela, 8. 

Don Fernando Calzado Romero, para droguería en el 
barrio del Pilar, torre 24, casa A, número 8. 

A. R. G. V. 1. (S. L.), para instalar cuatro tanque de 
juel-oil en el Colegio de Mater Salvatoris (Aravaca). 

Don Gregorio Alonso Piñuela, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la calle del Amor Hermoso, 42. 

Don Herminio Parra Fernández de Heredia, para la­
vandería y autoservicio en la calle de Francisco Suárez, 22. 

Don Enrique Candelas Cabrián, para taller de ajuste 
en la calle del Comandante Zorita, 17. 

Don Francisco González Maroto, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Londres, 31. 

Don Crescencio López Fernández, para bar y restau­
rante en la calle de las Margaritas, 36. 

Don Joaquín Mostaza Mostaza, para garaje en la calle 
de López de Hoyos, 80. 

Don Balbino Bernal Sebastián, para garaje en la calle 
de Linneo, 7. 

Don Gonzalo Inés Arcediano, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Alejandro 
González, 9. 

Don Eusebio Paredes García, para bar y cafetería en el 
barrio del Pilar, bloque 2, casa D, 3 moderno, tienda nú­
mero 2. 

Don Tomás Pérez Crespo, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Mochuelo, 17. 

Don Francisco Pombo Serrano, para depósito cerrado 
de. artículos de decoración en la calle de Mira el Río Baja, 
números 1 y 3. 

Herrera Marín (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de Toledo, 139. 

Herrera Marín (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de Toledo, 139. 

Don Manuel Morán Bermejo, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 350. 

Don Antonio González Albacete, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Hauser y Menet (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle del Plomo, 19. 

Don Diego Villasevil Herrera, para taller de reparación 
de neumáticos en la calle de Escosura, 27. 

Don Arcadio Barrero Barrero, para bar y restaurante 
en la calle del Ancora, 9. 

Don José Manuel Cano Castro, para bar,. como am­
pliación, en la calle de Villardondiego, 30, local núme­
ros 3 y 4. 

Don Emiliano López Cámara, para taller de instalacio­
nes eléctricas en la calle de Agastia, 37. 

Don Basilio Vigil Ayuso, para repostería y venta de 
fiambres en la calle del General Romero Basart, 65. 

Unicasa, para carnicería y salchichería en la calle de 
Hermosilla, 79. 
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Don Francisco Fernández López, para taller de cons­
trucción de cajas de automóviles, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Colomer, 3. 

Seis (S. A), para sala de fiestas en la calle de Londres, 
número 12. 

Don Juan Antonio Díaz Martín Sanz, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Bocángel, 34. 

Don Manuel Pérez Robleda, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle del Arenal, 24. 

Don Eloy Sanz Martínez, para bodega en la calle de 
Angel Múgica, 2 (galería de alimentación, puesto núme­
ro 1). 

Don Antonio García Fernández, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de San Mateo, 20. 

Don José Rodrigo López, para almacén de coloniales 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 67. 

Doña Pradelina Fernández Dorado, para obrador de 
modista en la carrera de San Jerónimo, 18. 

S. E. 1. E. S. A, para almacén de vidrios y vidrio 
textil en la calle de Blasco de Garay, 86. 

Don Arturo López-García, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de los Caños del 
Peral, 6. 

Don Juan Castaño García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Emilio Ferrari, 64 (galería de alimen­
tación, puesto número 9). 

Don Manuel Panés Villaverde, para droguería y perfu­
mería en la calle de Amador Valdés, 14. 

Don Pedro Martín García, para almacén de salchichería 
y venta por mayor en la calle de la Madre de Dios, 22. 

Don Salvador Buj Daudén, para taller de carpintería 
en la calle de las Moreras, 10. 

Don Roviro Gómez Santa Engracia, para taller de car­
pintería en la calle de Luis Portones, 27. 

Don Alejandro Vaquero Pérez, para droguería y per­
fumería en la calle del Doctor Espina, 43. 

Don Benito García García, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Ferrer del Río, 34. 

Don Antonio de Andrés Galindo, para lavandería en 
la calle de Navas del Rey, 4. 

Proartes, para almacén de papel en la calle de Morenés 
Arteaga, l-C. 

Don Ignacio Andrés Vicario, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 51. 

Don Luis Redruello Parranda, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 114. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Gómez Sebastián, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Toledo, 109 (galería de alimentación, 
tienda número 44). 

Don Teodoro de Agueda Nieto, para venta de muebles 
en la calle de Puerto Rico, 15, local número 8. 

Don Antonino Martínez Carrascosa, para venta de fru­
tas y verduras en la Colonia Vilda, bloque 17, local nú­
mero 3. 

Doña Nieves Valor Sánchez, para venta de frutas y ver­
dÍlras en la calle del Doctor Espina, sin número, con vuelta 
a la de Valle de Oro, 34 y 36, tienda número 19. 

Don Emilio de la Torre Bravo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y artículos de ferretería en la calle del 
Caudillo de España, 35. 

Don Faustino Fontecha Nieto, para venta de bolsos en 
la avenida Donostiarra, 22. 

Don Carlos Fernández Espantaleón, para venta de cua­
dros pintados al óleo y centros de mesa en la calle de la 
Virgen de la Alegría, 7. 
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Don Angel Martín Alvelo, .para peluquería de señ 

en la calle de la Batalla de Belchite, 16. Ora; 

Don José Viñas Buenache, para gimnasio en la call d 
Alcalde López Casero, 13. e el 

Don Manuel López Vázquez, para venta de P I 
decorativos en la calle de V ázquez de Mella, 2. ape e 

Don José Evaristo Baños Saavedra, para estudio f 
gráfico en la calle del General Ricardos, 186. oto. 

Chicles Americanos (S. A), para domicilio social la 
calle de Gaztambide, 11. en 

Doña Mercedes Burgueño Fernández, para peluque ' 
de señoras en la calle de Mirasierra, 17. na 

Don Angel Alonso Atnieva, para venta de pan co 
ampliación, en la calle de Florencia Llorente, 24.' mo 

Don José Antonio Alfonso Díaz, para venta de dete. 
gentes, lejía, cacharrería, frutos secos y variantes en la cal; 
&~~~ e 

Doña María del Rosario Sánchez Fernández, para vent 
de relojes en la calle del General Ricardos, 214. a 

I?on Andrés !'-1art~n~z Martínez" para confitería y pa _ 
telena en el camIllO vieJo de Leganes, 177 (galería comer­
cial, puesto número 24). 

Don Manuel Díaz Fraguas, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Vallecas-Villa, puesto 
número 29. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
el Mercado del Generalísimo, bancas números 77, 78, lOO 
y 110. 

Don Pablo Benito Sánchez, para taller de sastre en la 
calle de Bárbara de Braganza, 2. 

Panificadora de El Goloso (S. A), para venta de pan 
y bollos en el barrio del Pilar, bloque 7, casa A, zona B. 

Doña Angela Renda Martín, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio de Villaamil, manzana 12, letra B, tienda 
número 1. 

Ediciones Danae (S. A.), para venta y distribución de 
libros en la calle de la Batalla de Belchite, S. 

Don Carlos Rozas Cabrero, para oficina en la calle de 
Orense, 72. 

Doña Luisa Rincón Garcés, para cacharrería en la calle 
de Huesca, 3. 

Don Carlos Vendrell Paradis (Unión Suiza de Relo­
jería, S. A), para venta de joyas y piedras preciosas en la 
avenida de José Antonio, SS. 

Don Miguel González Ortiz, para taberna en la calle del 
Zodíaco, S. 

Don Rodolfo Arribas Corredor, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Linneo, 29. 

Don Antonio Salanova Pallás, para taller de carpintería 
en la calle de Heaes, 7. . 

Don Luis Plaza Marco, para salón de juegos recreatIvo 
en la calle de los Ferroviarios, 67. 

Don Jaime Bañules Barrena, para agencia de publicidad 
en la avenida de José Antonio, SS. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan Y bollos 
en la calle del Jazmín, 74, bloque 6, casa número 2. d 

Don Salvador Bustamante García, para taller de talla o 
en objetos de madera en la calle de Mira el Sol, 10. . 

Don Jesús González Casado, para zapatería en el barriO 
de Moratalaz, polígono Z, casa 34, local número 3: , en 

Don Tomás Azofra Grado, para taller de taplcena 
la calle del Calvario, 16. II 

Don Angel Ruiz Villava, para autoescuela en la ca e 
de Nuestra Señora de Valverde, 48. les 

Don Feliciano Gómez Arribas, para venta de pape n 
pintados, como cambio de nombre, en la calle de la Vlrge 

del Sagrario, 21. '10 

Doña Angela Gallego Ruiz, para tienda de u1tra!11a~J\ ú­
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 305, loca !1 

mero 1. 

Ayuntamiento de Madrid



OLETI_N====D==E=L==A=Y=U=N=T=A==M=IE==N=T=O==D=E==M=A=D=R=I=D=========================19==d=e~ju=n=io==d=e=1=96=9== ~, 
D n Juan Alonso Querencia, para papelería y venta de 

,)¡'et~s de escritorio y material escolar en la calle de la 
. J ra Madrona, 15. 
levan José Alesanco C~esp?, par~ venta de letras auto-

adhesivas, objetos de escntono y rotulas en la calle de la 

Reina, 17. 
Doña Carmela Martínez de Castro, para academia de 

-orte y confección en el poblado de San Juan Alto, man­
~ 2 casa 15. 

Do~ Indalecio Gallego Olaiz, para bodega, como cambio 
d nombre, en la avenida Donostiarra, 17. 
e Don Joaquín Gallego Rodríguez, para taller de fonta­
rÍa en el paseo de los Perales, 66. 

ne Don Pedro López Librero, para taller de carpintería 
1 la calle de Ribadavia, 23, local E-32 (barrio del Pilar). 

el Don José Sepúlveda Fernández, para peluquería de se­
'oras en la avenida de los Artilleros, 29. 
n Don Manuel Recuerzo Hijano, para frutería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7, local número 3I. 

Doña Luisa Ochaita Esteban, para venta de yeso, como 
cambio de nombre, en la calle de Topete, 3I. 

Don Agustín Hernández Rey, para venta de confec­
ciones en la calle del Pelícano, 15. 

Don José Pérez de Agreda Sánchez, para mercería y 
paquetería en la calle de la Virgen del Val, 37. 

Doña Elisa Rico Martín, para mercería en la calle de 
Eduardo Morales, 72. 

Doña Alegría Salama Murcián, para mercería en la calle 
de Esteban Mora, SI. 

Don Antonio Arnal Rodríguez, para taller de tapicería 
en la calle de Elfo, 26. 

Don Félix Rodríguez Cordón, para venta de calzado en 
la calle de Biosca, sin número, bloque 10. 

Don José Lozano Morales, para venta de aparatos de 
u o doméstico, sanitario y lavabos, como cambio de nombre, 
en la calle de Benito Gutiérrez, 3. 

Doña Francisca Crespo Ibáñez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el paseo del Comandante Fortea, 63. 

Doña Benita Heredia Bengoa, para hostelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 68. 

Doña Francisca Delfa Merino, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Gu­
tierre de Cetina, SS. 

Don Vicente Martínez Martínez, para venta de papeles 
decorativos en la calle de Emilio Ferrari, 44. 

Don Eugenio Toledano Redondo, para taller de carpin­
tería en la calle de la Grandeza de España, 12. 

Doña Elisa Ballesteros Ramón, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle del Caudillo de España, 29. 

Don Gerardo Mayor González, para colegio y academia 
en la calle del General Franco, 11. 
la Don Antonio Ocaña Serrano, para venta de muebles en 

calle de los Hermanos De Pablo, 11. 
d' Servicio Sindical de Almacenes Reguladores del Sin­

t,cato Vertical del Olivo, para oficina en la calle de Prim, 
numero 12. 

d IDon Marcelo Alvarez Alvarez, para oficina en el paseo 
e as Delicias, 3. 

la Inmobiliaria García de Paredes (S. A.), para oficina en 
calle ele Donoso Cortés, 68. 

d SDon Pedro Fernández Pardo, para oficina en la calle 
e anta Isabel, 17. 

fot Do~~ María Teresa Suárez Vázquez, para laborator.io 
0ga lCO en la calle de la Virgen del Val, 3I. 

de ~n Evaristo Alvarez Santalla, para ferretería y venta 
lite artt~1110S de limpieza en la calle de Torregrosa, sin nú­

rti loque 7, casa 1, local número I. 
bio don Francisco Bruña Salas, para taberna, como cam­

e nombre, en la plaza de Tirso de Molina, 10. 

Don José Sanz Sanz, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 4 . 

Don Emilio N úñez Gutiérrez, para venta de variantes 
en la glorieta de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Don Manuel Rodríguez Arralde, para estudio fotográ­
fico y venta de material en el barrio del Pilar, vaca 8, 
tienda número 10. 

Don Florentino García Prieto, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Camarena, 118. 

Don P edro Solana Y áñez, para taller de instalador y 
venta de material eléctrico en el barrio del Pilar, vaca 3, 
tienda número 12. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de Los Alamas, 22, tienda número I. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para venta de comes­
tibles en la calle de Marina Lavandeira, 2. 

Don Aniceto González González, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de Santa Margarita, local núme­
ro 28. 

Don Fernando Pérez del Río, para venta de artículos 
de joyería, fotografía y aparatos fotográficos en el Mercado 
de San Pascual, puesto número 16. 

Don Lucas González García, para taller de fontanería 
en el barrio del Pilar, vaca 23, tienda número 3. 

Don Tomás Casamayor López, para ferretería y venta 
de maquinaria en la calle de la Arquitectura, 15. 

Don Justo Albarca Irarre, para venta de frutos secos 
en la calle de Alejandrina Morán, 20. 

Maquimetal (S . A.), para venta de molduras, cristal, 
vidrio y lunas en la calle de Moratines, 11. 

Don Antonio Díaz Casariego, para oficina, venta de 
muebles y antigüedades en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, S. 

Don Javier Torres del Molino, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, 
en el paseo del General Primo de Rivera, S. 

Don Manuel Godás Rodríguez, para taller de tallista 
en el barrio del Pilar, vaca 27, tienda número 6. 

Don J ulián San Vicente Olid, para salchichería en la 
calle de Carlos Aurioles, 17, tienda número 17. 

Panificad ora Alvagrán (S. A.), para venta de pan y 
bollos en la calle de Alfacar, 48 bis. 

Doña Carmen García Navas, para venta de frutos secos 
en la calle de Camarena, 193. 

Don Saturnino Masedo Gómez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de San Manuel, 1, local número 13. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago Cuende, 
número 1I. 

Centro de Información y Orientación (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Orfila, 3. 

Don José Muñoz Vegas, para bodega en la calle de 
Illescas, 34. 

Panificad ora de Villaverde Alto (S . A.), para venta de 
pan y bollos en la calle del General Franco, 20. 

Don Jesús Gómez Gutiérrez, para estudio fotográfico 
en la calle de María Bosch, 14. 

Don TOlUás San Juan Marín, para venta de pan y bo­
llos, como ampliación, en la calle de la Huerta de Casta­
ñeda, sin número, con vuelta a la de Almazán, 2. 

Don Amancio Escolástico López, para bar club en la 
calle de Cartagena, 48. 

Don Antonio José Sánchez Pineda, para mercería y pa­
quetería en la calle de la Virgen de la Alegría, 9, local K, S-S. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bo­
llos en la avenida de Oporto, 24, tienda número 15. 

Don Antonio Arroyo Vela, para peluquería de caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle de la Sierra de 
Alcubierre, 8. 
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Don José Casado Simón, para salón de juegos recreati­
vos en la avenida de Oporto, 19. 

Don Jesús Montero Lorenzo, para bar en la calle del 
Atlético de Madrid, 7. 

Don Eusebio Domínguez Fernández, para venta de fru­
tos secos y variante·s en la calle de Illescas, bloque 12, 
número 2 (Edificio Baleares). 

Don Benito de la Cueva Montealegre, para tienda de 
ultramarinos en el barrio del Pilar, bloque 1, tienda nú­
mero 1 (segunda fase). 

Construcciones Iru (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de las Hileras, 4. 

Don Tomás San Juan Marín, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Antonio López, 6 (galería de alimen­
tación, tienda número 20). 

Don Florentino Torralba Cuesta, para papelería en la 
calle de García Llamas, 10. 

Viena Recoletos (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle del Río Ulla, 7. 

Don Felipe Velázquez García, para venta de comesti­
bles en la calle de Valderribas, 88. 

Don Antonio Martín García, para venta de café, ca­
ramelos y artículos de regalo en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 40. 

Ezquerra y Arias, para venta de comestibles en la calle 
de San Raimundo, 50. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Sílfide, 13. 

Don Marcial Barbero Morán, para tienda de ultrama­
rinos en la ca1le de Navalmoral de la Mata, 17, local nú­
mero 4. 

Sucesores de Antonio Pardeiro y Compañía, para venta 
de pan y bollos en la calle del León, 25. 

Sarrió, Compañía anónima de Papeles, para venta de 
papeles pintados en la calle del General Ricardos, 123. 

Doña Pilar Conde Velasco, para academia automovilista 
en la calle de Jorge Juan, 50. 

Don Rafael Peral Pérez, para papelería en la ca1le del 
Maestro Alonso, 17. 

Doña María Luisa Alcalá Riveras, para taller de con­
fecciones de géneros de punto en la calle del Marqués de 
Zafra, 20. 

Automóviles de Poniente (S. A.), para venta de automó­
viles en la calle del General Ricardos, 134. 

Doña María del Carmen N úñez Garcinuño, para perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Luis 
Piernas, 34. 

Don Manuel Calvo Pumpido, para oficina en la calle del 
General Mola, 7. 

Don Ricardo González Mati, para venta de retales, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 14. 

Don Pedro Sáez López, para ferretería en la ca1le de 
Salas Barbadillo, 13. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para escuela auto­
movilista en la calle de José Cadarso, 56. 

Doña Higinia García Parra, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la ca1le de la Sierra de Contraviesa, 19. 

Doña Luisa Herrero Gutiérrez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
avenida de Valladolid, 3. 

Doña Higinia García Parra, para venta de frutos secos 
en la calle de la Sierra de Contraviesa, 19. 

Don Angel Gutiérrez Rubio, para taberna en la plaza 
de Vulcano, 3. 

Don Antonio Ruiz Ruiz, para taller de ebanistería en 
la calle de San Marcelo, 12, tienda número 5. 

Don Rafael Aguilar González, para venta de material 
eléctrico en la calle de Trujillo, 2. 

Don José Luis de Juan González, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle del Lago Constanza, 10. 

646 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=--======== 
Don Miguel Angel Martín Lladó, para peluqu . 

caballeros, como cambio de nombre, en la calle de l:r~ .de 
cesa, 70. nn-

Don Anselmo García González, para venta de m bl 
en la calle de Vital Aza, 15. ue e 

Don Julio Duque Alcubilla, para venta de aparatos 1 
trodomésticos, como ampliación, en la calle de Gaztam~'~­
número 60. I e, 

Don Emilio Barberán Domingo, para perfumería y v I 
de artículos de limpieza en la calle de la Huerta de ~ a 
tañeda, 31. s-

Don Manuel Gancedo López, para venta de colchones 
y muebles en la calle de los Hermanos Orozco, 7. 

Don Santiago Cámara Pozuelo, para estudio fotográfic 
con galería en la calle Real de Pinto, 18. o 

Don Agustín Vega Blanco, para venta de calzado en la 
calle de Ricardo Ortiz, 29, local número 1. 

Don Miguel Angel Guillén Martín, para venta de artícu­
los de deporte en la calle de la Peña Rubia, 4. 

Don Juan Antonio Guerrero de la Serna, para venta de 
calzado en la calle de José María F ernández Llansero 
número 15. ' 

Don Abel López Higueras, para mercería, perfumería 
papelería, librería y venta de artículos de limpieza en el 
camino viejo de Leganés, 134. 

Don José Franco Jiménez, para taller de fontanería en 
la calle de Illescas, 226. 

Doña Agueda Rubio Quintanilla, para relojería en el 
camino viejo de Leganés, 108. 

Doña Ascensión Calleja Millán, para sastrería en la calle 
del Gallo, 22. 

Don Alberto Mas Enche, para despacho de tinte en el 
camino de la Laguna, 140, local número 4. 

Don Raafel Ramos Braña, para salón de juegos recrea­
tivos, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
número 288. 

Doña Francisca Crespo Ibáñez, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en el paseo del Comandante 
Fortea, 52. 

Doña Carmen Lorenzo Martínez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde Duque, 26. 

Don Miguel Galindo Martínez, para venta de bollos en 
el Mercado de Canillas, puesto números 108, 109 Y 110. 

Don Roberto Ruiz de Alegría Bonilla, para ferretería 
en la calle de los Carvajales, 6, tienda número 9. 

Galón (S. A.), para oficina en la calle de Alcalá, ~5 . 
Estacionamientos Urbanos (S. A.), para domicilio SOCIal 

en la calle del Conde de Aranda, 21. 
Don Juan Rodríguez Guisán, para venta de artículos de 

mercería y paquetería en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 42. 

Don Fernando Letamendia, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la calle del Duque de Sesto, 1 S. d 

Don Victoriano Santisteban Zarrauto, para taller le 
instalación y reparación de aparatos de televisión en la cal e 
de La Bañeza, 36. l 

pamarsa, Empresa Constructora, para oficinas en a 
calle del Doctor Esquerdo, 7. 1 

Don Pedro Muñoz Larrosa, para venta de calzado en a 
calle del Doctor Albiñana, 5. . 

Doña María de la Asunción Rodríguez, para academIa 
de corte y confección en la calle de la Elipa, 9. la 

Doña Isabel Villalba Mochales, para ferretería Y ven 
de material eléctrico en la calle del Chimbo, 22. 'al . 

Don Juan Sánchez Horrillo, para venta de maten e 
para la construcción en la calle de Ercilla, 12. . la 

Don José Antonio García Pozuelo, para ofic1l1a en 
calle de Elfo, 16. . S nta 

Don J ean T. Mills, para colegio en el bamo de a 
María, bloque 2, casa. 1. 
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~ 
Don Ambrosio Oc~mpo Iglesias, para mercería en la 

11 de Emilio Ferran, 9l. 
ca bon José Pérez Siles, para venta de aparatos de sanea­

. to en la calle de Dolores Barranco, 12. 
O1le~on Jesús Arrabal Sancho, para bodega y venta de lico­

n la calle de Alejandrina Morán, l. 
re ~on Alfredo M uñoz García, para ·venta de cordeles y 

ianas en la calle de Ascao, 31. 
perboña Dolores Pascual Sánchez, para venta de comes­
'bles en la calle del Doctor Esquerdo, 23. 

ti Don Manuel Fernández Alvarez, para tienda de ultra-
rinos en la calle de Antonio Pirala, 3. 

Ola Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Blasco de 
Garay, 47. 

DENEGACIONES 

Rebato-Rubio, Construcción (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

Don Vicente Triviño Hermoso, para venta de relojes 
en la calle de los Maquileros, 7 (Gran San BIas). 

Don Antonio Valencia Ciudad, para industria auxiliar 
del automóvil en la calle de Fernán Caballero, 4. 

Ruedarsa (S. L.), para taller mecánico en el paseo de 
los Talleres, sin número. 

Diana Turba (S. L.), para almacén cerrado de artículos 
de caza, pesca y deportes en la calle del General Aranaz, 11. 

Ibérica de Acondicionamiento, para almacén y taller de 
fontanería en la calle de Gracia Quintaniña, 26. 

Don Ildefonso Herranz Sastre, para bar en la calle de 
Donoso Cortés, 16. 

Don Agustín Gilgado García, para taller de imprenta 
en el barrio del Pilar, vaca 24, tienda número 17-S. 

Constructora Benéfica El Hogar del Empleado, para 
garaje en la calle de San Juan de la Mata, 28. 

Don Guillermo Rojo Llamas, para pintor de carteles de 
cinematógrafos en la calle de Baracaldo, 31 y 33. 

Don Carmelo Pérez Corroto, para salón de mesas de 
billar en la calle de Etruria, 32. 

Don Aquilino Gómez Tejeira, para depósito cerrado 
de comestibles en el paseo de los Perales, 4l. 

Don Juan Antonio Valdés Prieto, para ferretería en el 
barrio de San Lorenzo, bloque 3, sin número. 

Don Osear Mariano Fernández Chavida, para despacho 
de tinte en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 8, tienda 
número 8. 

Anthar (S. L.), para servicio de comidas a domicilio 
en la calle de Leizarán, 6. 

Don Francisco Parra Rodríguez, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 179. 

~0:1 Antonio Luis Alonso Holgado, para taller electro­
mecal11co de automóviles en la calle del General Lorenzo, 1. 

Distribuidora General de Pianos (S. A.), para almacén 
por mayor de pianos en la calle del Torpedero Tucumán, 3l. 
d Don Adolfo Lorite González, para taller de reparación 

P~ automóviles en la calle de Sarria, 4 y 6 (barrio del 
llar) . 

f D~ña Josefa Cétmpillo Martínez, para droguería y per­
Ul11ena en la plaza de la Sierra de Ayllón, l. 
" Don Quintiliano Morán Arriero, Dara taller de repara­

Clon de automóviles en la calle de la- Esperanza, 4. 

I
Don Anastasio Muñoz García, Dara casa de huéspedes 

en 11 -a ca e de Triana, 44. 

d Don Francisco Ortiz Mendoza, para taller de reparación 
e aut "1 D ~mov¡ ~s en la calle de Mercedes Arteaga, 3l. 
cona Gut1lerma Risco Román, para venta de bollos, °b ampliación, en la calle de Juan Pablo, 33. 
m' don Manuel Lázaro-Carrasco Bernardos, para acade­
S~a e taquimecanografía y cultura general en la calle de 

gasta, 4. 

19 de junio de 1969 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Pérez Bermejo, para venta de confecciones 
en la calle del Puerto Alto, 10. 

Doña Matilde Planchuelo Cambrero, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Jardines, 12. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'I""""" 'I"I"I""'I,',",","U'II'I"I"I"I"1"1"" ""1" "'1"1"1"1,''''''''''1''1''1''''' 11 '1"1""'1""'1"1"1,'",.,°1"""'-"'1 

S e e re t a r ¡a G en e .. al 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Concu.rso-oposición convocado para proveer seis plazas 
de operarios del Servicio de Cementerios 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Resel Maceira. 

VOCALES 

Señor Jefe del Servicio de Cementerios, don Francisco Martín 
Martín. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 11 de junio de 1969.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso para conceder, mediante el correspondiente pro­
yecto y subsiguiente constru.cción, la explotación de un 
estacionamiento público subterráneo para vehículos auto­
móviles sitwado en la plaza de la Villa de París, entre el 
Palacio de Justicia y las calles de García Gutiérrez, Ore-

llana y Marqués de la Ensenada 

Canon: Será fijado por los licitadores. 
Plazos máximos: De concesión, cuarenta años. De ejecuclon, 

doce meses. La recepción definitiva se efectuará un año después 
de la provisional. 

Garantías: Provisional, 150.000 pesetas; definitiva, 750.000 pe­
setas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado del pliego de condiciones del concurso para la 
construcción y explotación de un estacionamiento subterráneo para 
vehículos automóviles situado en la plaza de la Villa de París, entre 
el Palacio de Justicia y las calles de García Gutiérrez, Orellana 
y Marqués de la Ensenada, lo acepta en su integridad, adjunta los 
documentos y anteproyecto en él exigidos, en los que se detallan 
sus características funcionales, y se compromete tomar a su cargo la 
concesión, en las siguientes condiciones: 

1) El plazo de ejecución de las obras será de oo. meses. 
2) El plazo de la concesión será de oo . años, con 10 que se 

rebaja en oo. años el inicialmente previsto. 
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3) En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 
tarifa en sus factores constitutivos. 

4) El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 
asciende a .. . pesetas. (Dicho canon puede expresarse en forma 
global o en función del número de vehículos que pueda albergar 
el aparcamiento.) 

5) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 
del arbolado y ofrece las garantías especiales de prestación del 
servicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado o re­
glamentado en materia fiscal, laboral, en especial y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca ~ste anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 6 de jun'io de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de un solar de pro{liedad 
municipal sito en una plaza de nuevo trazado, entre las calles de 
los Hermanos Del Moral y Fernando González, con una superficie 
de 201,50 metros cuadrados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ' ocho días hábiles 'siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo 'podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho 'días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 ' del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de treinta y dos secciones en la calle de Allariz, de Cara­
banchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en " 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones ~:Ion 
subasta para contratar las obras de construcción de un c I ~ 
nacional de dieciséis unidades en el poblado C (C-2) de C o ~ 
chel Alto. ' ara n· 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mallJ'f' 
I S 'd I l ' . A ' le tQ en a ecretana e exce enttslmo yuntamlento (Negociado 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a de 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que una 

. . I Bit' Of" 1 este anuncIO aparezca 1I1serto en e o e ~n ~na de la Provincj¡¡ 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligen: 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan~ 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Góbierno ha acordado, en sesión 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ampliación de seis unidades en 
el colegio nacional República Dominicana, de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto ~n el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de veinticuatro grados -j otros servicios en el Alto de 
Palomeras, de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi~n 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de .a 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciocho grados de enseñanza normal y seis de. ens;: 
ñanza especial entre la calle del Pinar del Rey y la averuda 

San Luis. 'f 10 
L~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de man! les 
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::::::==== 
SecretarÍa del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

/!I la tación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
eontr~arde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
de la . aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
-~ , de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
dentro d' h l' d d' . I . l' . edentes contra IC os p legos e con IClones; en a mte Igencla 
prOC e transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
dequ "1 td' d hd 
lugar 

a reclamaclOn a guna, Y se en ran por esec a as cuantas 

este caso se presenten. 
/!I Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
/!I el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
. es locales de 9 de enero de 1953. 
a~ . . . 

Madrid, 9 de JU1110 de 1969.-EI SecretarIo general, JUAN JosÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de doce unidades 
escolares como ampliación del colegio nacional Divino Maestro, 
de la carretera de Extremadura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la SecretarÍa del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de ocho secciones y otros servicios en la parcela E-Il, 1, 
del barrio de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten . . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
e~ el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
sub~sta para contratar las obras de construcción de un colegio 
:~Ional . de ocho secciones y otros servicios en la parcela E-Il, 4, 

barno de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
eCo n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egocíado de 

ntratación M " 1) 1 . d 1 U111Clpa , en as horas de dIez de la mañana a una 
; a .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
de: C10 aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'l!incia, 
pr ro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

ocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
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de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional d.e educación especial en la carretera de Canillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante lus ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoletÍ1t Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 28 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio 
nacional de educación especial en la parcela 2 del barrio 6 del 
Gran San Bias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de acceso al Mer­
cado Central de Frutas y Verduras bajo el puente de Andalucía. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
.FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Castro Bermejo proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 13 de la calle de Seseña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Iluminado Monge Monge proyecta establecer una taberna en la 
casa número 71 de la calle de Quero, bloque 2 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Casado Corral proyecta establecer un autoservicio de lim­
pieza y lavado en la casa número 20 de la calle de Puenteáreas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales,' a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer un bar en la casa número 17 de la calle de 
Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales,. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
fecciones Aleus proyecta establecer un taller de confecciones y venta 
por mayor en la casa número 80 de la calle de la Virgen del L1uc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I regl ecreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~e~t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg¡men 
Alfonso Bermúdez Castrillón proyecta establecer un taller d qUe dOQ 
., e confec 
ClOnes en la casa numero 18 de la calle de la Virgen de Lo d . Ur es 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo . 
. por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
1 Id' d' 1 ' urantt e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a d 
M~drid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Gilberto Rodríguez Cortés proyecta establecer un taller mecánico d: 
ajuste y estampación en la casa número 3 de la calle de Trujillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía. Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio García Conde proyecta establecer un estudio de pintor y es· 
cultor en la casa número 15 de la ca11e de la Sierra Madrona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecpa de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2!i de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Umu· 
gar (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales para la 
construcción en la casa número 34 de la ca11e de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. Jurante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Sánchez González proyecta establecer un bar en la casa 

número 45 de la ca11e del Real Madrid. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. "d . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla PreSI enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN os 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

-le '\'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\ch ... d M d 'd . 1 'bl ' B cial del MU11lClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que anco 
Espe l (5 A) proyecta instalar ascensores en una casa sin número 
Centra . . 

la avenida de San LUIs. 
de Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p • 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Central (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin núme­
ro de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Central (S. A.) proyecta instalar ascensores en una casa sin número 
de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Central (S. A.) proyecta instalar ascensores en una casa sin número 
de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Neumá­
tJ;os General (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa 
numero 19 de la calle de Angelita Cavero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUFante 
e plazo d . , b . e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 280 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuestó en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Resina Martín proyecta establecer un almacén y exposición 
de material de saneamiento en la casa número 9 de la calle de las 
Modistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Merino Fernández proyecta establecer la venta e instalación 
de aparatos de saneamiento en la casa número 37 de la talle de 
Cipriano Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indu­
resa proyecta establecer una exposición, parque y almacén en la casa 
número 7 de la calle de la Mandarina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino Liceras Vicario proyecta ampliar' su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 6 de la calle de Alfonso Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de junio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Piedrafita Santafé proyecta establecer una tienda para la 
venta de variantes y conservas en la casa número 73 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se' acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Bisbal Guevara proyecta establecer un garaje con taller 
mecánico, chapado y pintura en la casa número 4 de la calle del 
Jabirú. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Bienvenida González Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 4 de la calle de Biosca, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio M 'irtínez Luna proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Bami, puesto números 25 y 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FE~NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Medi­
cal (S. A.) proyecta establecer unas oficinas en la casa número 7 
de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

d 5 
. ecreto 84{) 

e 1966, de 2 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
borados Metálicos proyecta establecer un taller para la elaqbo

ue ~I~-
d h· I . , l' raclon e lerros para a construcclOn en a casa numero 18 de la 11 
Catalina Suárez. ca e de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , par ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' " dI' 1 b' a de pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Martín Domínguez proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 15 y 16 de la calle de Clara del Rey (galería de 
alimentación, puesto número 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Anunciación Muñoz Pérez proyecta establecer un obrador de pas­
telería en la casa número 9 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, .por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Fernández Reguiro proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Las personas que se 'consideren afectadas de algún mada por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ;;C-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~n 
Jesús del Estal Santos proyecta establecer un taller de reparaclOn 

de vehículos en la casa número 5 de la calle de Francisco Rome7' 
Las personas que se consideren a fectadas de algún modo por el o 

. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl eneJa, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
pu1:¡licación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::==== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\cUV

I M ' .. d M d 'd . I 'bl' V'l . 'al del UnlClplO e a n , se anuncia a pu ICO que l -
Es~1 Andrieux Ibérica (S. A.) proyecta establecer un almacén 
1I1onn 

nli!las en la casa número 13 de la calle de Víctor Manuel III. 
de se 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince dlas naturales, a c(mtar desde el de la fecha de 
e P • lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
P Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Va­
leriano González Orejas y Compañía (S. A.) proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle del Padre Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ohservaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JWN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Duarte Marqués proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 6 de la calle de Saturnino Tejera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1lartín García Pérez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 4 de la calle del Cardenal Pancili. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
móviles Ul1a (S. A.) proyecta establecer un garaje, taller de repa­
ración, exposición, venta de automóviles y servicio de lavado y en­
grase en la casa número 15 de la calle del Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de Jumo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 112 del paseo de la Castel1ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientu de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el subsuelo de la ronda de Toledo, frente a los núme­
ros 12 y 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la avenida de los Toreros, esquina a la calle de Colomer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el subsuelo de la calle de San Vicente de Paú!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo,. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa números 12 y 14 de la calle del Teniente Ochoa 
Olalla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el subsuelo de la calJe del Radio, frente al número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento . de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Parque 
de Atracciones Casa de Campo (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fttel-oil en la Casa de Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Blanco García proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 109 de la calJe de Toledo (galería de alimentación, puesto 
número 42). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
-de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade$ Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Maestro Muñoz proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 75 de la calle de 
Gutierre de Cetina (galería comercial, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
productos lácteos en la casa número 3 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t~ ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen . . ~~ 
VICtor Pastor Vlrseda proyecta establecer una pescadería en 1 
número 64 de la calJe de Emilio Ferrari (galería de alime ta

a ~ 
n Clon, 

puesto número 25). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d e lo 
, urantt 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro. 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en la avenida de la Luz, esquina a la plaza de Cuzco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro· 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en la calle de Félix Boix, frente a la del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro· 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en el subsuelo de la calJe de Carballido, frente al número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimíento de lo dispuesto en el arfículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que HI~ro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans oro 

mación en la calJe de la Huerta, esquina a la de Aravaca. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

. ' ·d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
j:lUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JOS& 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

-le . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctlVl 

•. , d M d 'd . l ' bl' H'dr E pecial del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que I 0-
, trica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­

¿ec. , 1 en la calle de la Botánica (Guindalera). 
macIOI 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Capitán Sala zar Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Félix Boix, esquina a la del Padre Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince liías naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio áe 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle del General Gallego, esquina a la del Padre 
Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctiv idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­

electnca Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Londres, esquina a la de Rafaela Bonilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e pl.azo de quince días naturales, a contar ' desde el de la fecha de 
PublIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de Jumo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Ignacio Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Purificación López García proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 77 de la calle de Alonso. Cano (galería de alimen­
tación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ortega Antón proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 66 de la calle de Martínez Ovio\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Moreno proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 25 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el .de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martín León proyecta establecer un taller de afilado de 
herramientas en la casa número 21 de la calle de las Carolinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa Barbosa Ferrera proyecta establecer una droguería, 
perfumería _ y papelería en la casa número 7 de la calle de Aris­
tóteles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocívas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Simón Martínez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 75 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac García Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 27 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de produc­
tos lácteos en la casa números 34 y 36 de la calle de los Hermanos 
Gómez (galería de alimentación, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
A . 'd d MIl I b N' amento do chvI a es o estas, nsa u res, OClVas y Peligrosas al R' . 
E . l d 1M ' .. d M d 'd . eguo specla e Ul11ClplO e a n , se anuncia al público 
Termomecánica (S. A.) proyecta instalar tanques de f!tel-OIiu~n 4 
casa número 24 de la calle del Doctor Gómez Dlla. la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. pOr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
l I d . d' I ' urant e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a dt 
Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSl 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Rubio proyecta establecer un depósito de fundas para 
automóviles en la casa número 45 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84ll 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M~nicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix García Vaquerizo proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 61 de la calle del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Madrid Club de Fútbol proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 175 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8-\0 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que . ~n 
Salustiano Izquierdo Díaz proyecta ampliar su taller de reparaclon 
de automóviles sito en la casa número 7 de la calle de José Sánchez 

Pescador. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

. d . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cU 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~ctJvlial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Es~o Ibáñez López proyecta establecer un taller de fotomecánica 
Pl3

1 
casa número 5 de la calle de la Batalla de Belchite. 

ti! ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ntJt{!en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
tI P . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cesárea Jiménez Estrella proyecta establecer una droguería en la 
casa número 13 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Romero Tripiana proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 37 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
Ff.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción Alonso Villanueva proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 4 de la calle- de los Caños del Peral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;spec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ranclsco David Sacristán proyecta establecer una lechería y venta 

~e productos lácteos en la casa número 15 de la calle de Artaj ona, 
OCal número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

b
P¡¡I.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU cación dI' lb' . }. e presente anuncIO, as o servaClOnes pertll1entes. 
FER I~drid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Fresnillo Poza proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 24 de la calle de Velar de. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justino Espinosa Toledano proyecta establecer una droguería en 
la calle de la Peña Ambote, bloque 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Pina Barrachina proyecta establecer un depósito de gas 
propano en la casa número 15 de la ronda de Sobradiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Vázquez Sánchez proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, vaca 24, local número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Prieto Gil proyecta establecer un bar en la casa número 11 
de la calle de Nuestra Señora de la Soledad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de JUniO de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Valeriano González Orejas y Compañía (S. A.) proyecta instalar 
un ascensor en una casa sin número de la calle del Padre Damián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cepedano Blanco proyecta instalar una vitrina frigorífica 
en su pescadería sita en la casa número 9 de la calle de la Virgen 
de la Roca (galería comercial, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. V. 1. (S. L.) proyecta ampliar su almacén de vino y aceite 
envasado sito en la casa número 3 de la calle de Angosta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que J acobo 
Schneider (S. A.) proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa 
número 95 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Aparicio Alcalote proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa número 4 de la calle de Angosta de los Mancebos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas a~e;t~ 
EspecIal del MU11lclpl0 de Madrid, se anuncia al público g1lll' 

A t . P - P' l' qUe d n 01110 arreno erez proyecta amp lar su bar sito en l 
tera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 12,700. a canto 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . 1 Al l ' POr ello pue en exponer por escrito ante a ca dla Presidencia d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fe %anl( 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent c lit es. 

M:drid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8l{) 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que :e acomoda el reglamento dt 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Valeriano Sanz Sánchez proyecta establecer un taller de repar: 
clOn de automóviles en la casa número 7 de la calle de Marcelino 
Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant! 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d! 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8l{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se 'acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel López González proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 78 de la calle de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario genera\, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Guijarro Cortijo proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 4 de la calJe de la Gavia Seca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840
d 

d i lamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e reg " en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg:. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ona 
Lucía Rudilla Durán proyecta establecer una bodega en la casa 
número 51 de la calle de Martínez Ovio!. \le 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t 
'd . duran · 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, dt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cUlIlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

!le ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~CtJVI • • . d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MUniCIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
EspecIa 

, Tejero Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
)fallas , 

O 34 de la ca\1e del Marques de Jura Real. 
~U1ner . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por e\10 

ed 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pu en 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 19 de jwlio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FEllNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario del Campo Camacho proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la ca\1e de Benito Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Dañoso de la Hoz proyecta establecer una fumistería en 
la casa número 25 de la ca\1e de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cnmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fernández García proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 3 de la ca\1e de la 
Virgen del Coro, tienda número 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ~e anuncia al público que 
C. A. Tubos Industriales Cat-Kern proyecta establecer un almacén 
de andamiajes para venta y alquiler en la casa número 30 de la 
calle de Prudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantE' 
e plazo d . , 

b 
. e qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu ltcación del . lb' . t presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
FE M~drid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNA NDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Carbonell García proyecta establecer una huevería y venta de 
aves y caza en la casa número 50 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lobo Avila proyecta establecer un garaje y servicio de 
engrase y lavado en la casa número 26 de la ca\1e de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mónica Pe\1us Martínez proyecta establecer un autoservicio de la­
vandería en la casa número 5 de la calle de Rafael Juan y Seva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que don 
Emiliano Gil Sánchez proyecta establecer un ta\1er de reparación 
de automóviles en la casa número 20 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Rivas Martín proyecta establecer un garaje, ta\1er de repa­
ración y servicio de lavado y engrase en la casa número 224 de la 
calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden (!.'(poner por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de junio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Rueda Hidalgo proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 114 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Poveda Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Angel Luis de la Herranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia González L1anes proyecta establecer una chamarilería en la 
casa número 4 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mateo González Valiente proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 11 de la calle de Fermín Izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún' modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Méndez Carpintero proyecta establecer una lechería en una 
casa sin número de la calle de los Carboneros (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

~ . ecreto 
de 1966, de 2:> de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al n;?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg¡rn 
D· .. G' P' 1 bl que d I0111SIO omez lmente proyecta esta ecer un almacén 

• • • cerra¡¡. 
de articulas de peluquena en la casa numero 90 de la call 
Monte Perdido. e dt! 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 
. • r ell( 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insta. 
laciones Martín proyecta instalar un tanque de j!tel-oil en la calle 
de Camarena, bloque 50-A (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ins· 
talaciones Gramaj e proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa 
número 196 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Gumersindo Arozamena González proyecta establecer un garaje en 
la casa números 7, 9 y 11 de la calle de Francisco de Icaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1%9.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~O 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl:en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 
Francisco Castro Rodríguez proyecta establecer un taller de vaCla· 
dar en la casa número 64 de la calle de Emilio Ferrari. 11 

• od por e e 

Las personas que se consideren afectadas de algun m . o te 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCia, duran de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 

. . • 1 . 1 b . pertinentes. pubhcaclOn de presente anuncIO, as o servaClOnes JosÉ 
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
U!Dplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

En c 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'cbVI . .' d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MUniCipIO e a n , se anunCia a pu lCO que on 
E.~IFa rnández Santibáñez proyecta ampliar su taller de imprenta 
~~ e, 11 ' . la casa numero 6 de la ca e de Inarte. 
,¡\Or: personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pi! 1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
1P a . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pi! Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FtRNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Burgos Moreno proyecta renovar un anuncio luminoso sito 
en la casa número 53 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ordóñez Madrid proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 6 de la calle de Nuestra 

eñora de la Torre. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Cemborain González proyecta establecer un café bar en la 
casa número 29 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente am,mcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Serco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un aparcamiento con garaje 
y servicio de lavado y engrase en la casa número 13 del paseo del 
Molino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de Jumo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Fernández Peñalver proyecta establecer un café bar en la 
casa número 9 de la calle del Chimbo (Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Peña del Cura proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 9 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 
productos lácteos en una casa sin número de la calle de Serradilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio González Rodríguez proyecta establecer una fábrica de bisu­
tería en la casa número 7 de la calle de la Virgen de la Conso­
lación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Bernal Rodríguez proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 29 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de Jumo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Ródenas Santiago proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 142 de la avenida de 
San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rubio González proyecta establecer una oficina en la casa 
número 31 de la calle de Sierra Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Sendra Lucas proyecta establecer un taller de reparación 
de neumáticos en la casa número 14 de la avenida de Nuestra Seño­
ra de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Abella proyecta establecer un bar en la casa número 16 
de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Silvela Tordesillas Javier proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 39 de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
{lueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2 ° del d . ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re?t~ lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q e\gl(n~ 

ue .,fulb 
Packs Española (S. L.) proyecta establecer un laboratorio d . 
d t d f '" e pro. 

uc os e per umena y cosmetlca en una casa sin número d 
la calle de J ulián Fernández, con vuelta a la de Antonio P . t e la ne o 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo . 
. , POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU1I1ce d¡as naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' ., di' 1 b' a lit pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Toribio Navas proyecta establecer un bar en la casa núme. 
ro 67 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS2 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pastor Boluda proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de la caBe de la 
Virgen de la Peña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Asterio Lozano Galán proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 34 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~O 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RegJ~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 
Emilio Tomás Gómez proyecta establecer un taller mecánico en a 

casa número 22 de la calle de Lope de Raro. eH 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t

O 

. " d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: JosÉ 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\dll'l a .. , d M d 'd . 1 ' bl' ial del MUIllClplO e a n , se anuncia a pu ICO que don 
Es~. '0 Cícero Gagigal proyecta ampliar su taller de cerrajería 
LUplCtIll , 

, ica sito en la casa numero 1 de la calle del General Cabrera. 
lIlecr::s personas que se considel'en afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
P ~íadrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERSÁN DEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sele­
color (S. A.) proyecta establecer un taller de fotomecánica y com­
posición fotográfica en la casa número 53 de la calle de J ulián 

Camarillo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Linares Martínez proyecta ampliar su taller de cerámica sito 
en la casa número 35 de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Villarejo Turiel proyecta ampliar a reparación de cámaras 
su taller de lavado y engrase de automóviles sito en la casa núme­
ro 93 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se 'consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J:sús Pequeño Pérez proyecta establecer una casquería en la casa 
numero 25 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ltcación dI' 1 b ' . ~ e presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
F 1adrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

19 de junio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Díaz Saavedra proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 58 de la calle de José Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Romualdo Cardenal Ricote proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 3 de la calle de Cayetano Pan do. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Gómez proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 12 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1969.-El Secretario gene~al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ED I CTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don Félix Gutiérrez Alba, cuyo último domicilio conocido fué en la 
calle del Molino de Viento, 21: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de mayo 
último, ha acordado imponer al operario de Limpiezas don Félix 
Gutiérrez Alba la sanción administrativa de separación definitiva 
del servicio, que determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en relación con el párrafo se­
gundo del propio precepto, por ser autor de una falta muy grave de 
ausencia injustificada al mismo, en grado que por su duración y cir­
cunstancias implica su notorio aban.dono, falta contenida en el ar­
tículo 102-1-3.° del referido reglamento. 

Contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición, como 
previo al contenciosoadministrativo, ante el señor Alcalde Presidente, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que se publique esta notificación en el Boletín Oficial de la Provincia 
(artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción contenciosoadmi­
nistrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estime oportuno (ar­
tículos 79-2 de la ley de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales)." 

Madrid, 11 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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19 de junio de 1969 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Obras de urbanización en la Colonia Los Rosales 

T ipo: 4.548.357,74 pesetas. 

Plazos: Seis meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones. 

Garantía provisional : 73.225 pesetas. 

Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO D E PROPOSI CIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbaniza­
ción de la Colonia Los Rosales, se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en número y letra) 
por ciento, r especto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia labora l, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm<t del lici tador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de U rbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: E n dicho Negociado hasta la una de l a 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la G 

Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la m _ eretl( 
. dO h Ob'l . . I anana pn mer la a I sigUiente a aque en que termine el plaz d 

sentación. o e prt. 

Madrid, 6 de junio de 1969.-EI Secretario general Ju 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN J~ 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e 1nm b 
de Edificación forzosa de la finca números 7 y 9 del paseo ~ ltl 
Florida, se pone en general conocimiento la citada petición e e la 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del r~gl:mCU!n· 
de Edificación Fo:zo.s~ y Registro M~nicipal d~ Solares de 5~' 
marzo de 1964, slgmflcando que, segun determl11a dicho artículo 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tu . \1era 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentr~ 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de junio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V I LLA. 

'1"""""",°\""'1"" '1" "'1 , ',"1" "°1" 1" ,, ' \" 1" 1"1" " ' 1" " ' 1"\1'1,°1"1"1" 1"1,°\""""ljO" O,j',j ', j'I"I"Ij'I"I"Ij'WI$ 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de diversos 
tipos de lámparas de alumbrado y lámparas de señalización e ilumi. 
nación de autobuses. 

P lazo de vencimiento del concurso, 5 de julio próximo. 
Los pliegos de condiciones se solicitarán en la División Comer. 

cial, tercera planta (calle de Alcántara, 24, Madrid-6), de nueve de 
la mañana a dos de la tarde. 

Madrid, 10 de junio de 1969. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... . . 
Plano de Texeira (tamaño grande) ....... . . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro .......... .. . . ........ . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .. . .. .... .. . ..... . . . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ..... .. .. .. ... .. .. . . ... .. . . . . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) . ... . ... .. .. ............... .. ....... . .. . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán . .. .... . .. .. . .. . .... .. .. ..... .. ....... ... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán . .... .. .. ........ . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ........ ...... . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ... . ..... .. ... . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero .... , 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ... .. . .... ... . .. .. ... ... ... .. .. .. .. 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .. .. . ............. . .. ...... ............ .. . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .. . ... ........ . ... .. ...... ..... ... . .. . . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ....... . . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (últi ma 
edición 1964-1969) .......... . . . .... ....... . . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid . ... . .. ... ........... .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana .. . ...... ......... ...... ........ . . .. 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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